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Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 1361/1969, de 3 de julio. por el que se
modifica el artIculo 73 del vigente Reglamento <leI
Instituto Geogr~fÚXJ y Catastral.

El articulo setenta y tres del Regla.mento vigente de La Dl~

recclón General del Instituto Geográfico y Catastral. aprobado
por Decreto de trece de marzo de mil novecientos eincuenta
y ocho, determina las materias sobre las que versarán los temáS
teór1c»-práct1cos ele los ejercicios del concurso-oposiclón para in·
greso en el Cuerpo de Ingenieros Oeográtos. '

El tiempo transcurrido desde la aprobación del citado ar
ticulo del Reglamento por una parte y de otra el avance expe
r1mentado durante este tiempo por' diversas técnicas re1ac1ona
das con las misiones que los In¡eniei"os Geográtos tienen asig·
nadas en los diferentes serv1c1", del Instituto CJeográflco y
CatfLStral, exige incluir determinadas matertaa nuevas que no
le relacionan" en el mencionado articulo y por el contrario omi
tir otras que en él se eitan. Por ello y como W11co medio de
evitar que esta m18mQ exigencIa vuelva a plantearse en el fu·
turo, se hace necesario omitir la relación de materias que con~

tiene el articulo de referencia.
En su virtud. a propuesta del Vicepresidente del Gobierno

y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia veinte de Junio de mil novecientos se8eIlta y nueve,

DISPONGO:

Articulo úillco.-El articulo setenta y tres del Reglamento
de la Dirección General del Instltuto Geográfico y CatIBtra.l.
aprobado _ Decreto de la Presidencia del GobIerno de trece
de marzo de mil novecientos cincuenta y orho. queda redac
tado e.n le. fonna siguiente:

«Articulo setenta y tres.-Los ejercicios de oposición veraaráJ'l
sobre temas teórico-práctiCOB de las materias relacionadas con
1"" mlslOl1e8 que el Cuerpo de I~enleros lJe6gralos tiene IBlg
nadIB en los <IIferentes Servicios del Instituto GeográfICO y C...
tastral y cuYos programas serán aprobados i;>or el DJ.rector
general, .. p1'OP1lI!8ta del Consejo de CJeografla, Astronomla y
Catastro. para _eada. convocatoria.»

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
& tres de julio de mil novecientos sesenta Y.. nueve.

FRANCISCO FRANCO
... Vicepresidente elel Gobierno,

LUIS CARRERO BLANCO

«Articulo segundo.-Tendrá.n derecbo a ostentar este distin
tivo, colocado por encima del bolsillo superior derecho del uni·
forme, todos los Generales, Jefes, Oficiales y Suboftciales. de
los tres Ejércitos destinados en plantilla en el, CESEDEN; los
que ocupen vacantes de Estado Mayor Y los demás que as1mi..
mb desempetien func1one,s docentes lo superpondrán a la ese&
rapela y lazo que determina la Orden del MlnI.terlo del Ejército
de 5 de enero de 1940 (<<Diario Oficial» número 5) y constitUirá
el distintivo de Profesorado.»

Segundo......se modifican las dimensiones del distintivo del
Centro Superior de Estudios de la Defensa Nacional' y se redu
cen a las que figuran en el disefio que se inserta a continuación.,

Lo digo a V. E. a los procedentes efectos.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 23 de junio de 1969.

CARRERO·

Excmo. Sr. General Jefe del Alto Estado Mayor.

TAMANO NATURAL

DECRETO 1362/1969, de 6 de junio, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de los CuerpoI
<le Oficjale8 de la Admlnistraclón de Justlcia, OfI
cial.. de Justlela Munlelpal, Auxj¡jare8 de la Ad
ministración de Justicia, Auxiliares ele Jusffci4 Mu·
nicipal, Agentes de la Administración deJuttcfQ.
71 Agentes de Juaticia Municipal.

La Ley once/mll novecientos saoenta y sa!.s, de d1ec1ocbo de
mano. de Reforma OrgánIca y Adaptación de 1'" Cuerpos de
la A<ImlnlBtr8A>lón deJUbtlcla a la Ley de FuncIonarios CIviles
del Estado. destina su articulo séptimo Q la enumeración de
k8 Cuerpos qúe ~ituyep. el personal colaborador y auxUiar
de 1& Admln1Btraclón de Justicia. En el apartado tres· de·'ese
articulo están comprendidos los Cuerpos de Oficiales de la
AdmJ:n1stz'aclón de Justicia y Justicia Munlc1pal; en el cuatro.
1.. de AuxJllares de la Admln1stracl6n de Justicia y Justlcla

ORDEN de 23 de junio de 1969 por la que se mo-
cUfican el articulo .segundo 11 anexo 1 de la orden
de 21 de abrtz de 1966, que creaba el <llstJntlvo <lel
Centro Superior de Estudios de la Defensa Namonal.

Excelentísimo señor;

Creado el distintivo del Centro Superior de Estudios de la
Defensa Nacional por Orden de esta presidenc1a del Gobierno
de 21 de abril de 1966. se observa en la prá.ctica la convenien
cia de .reducir sus dimensiones, a fin de 'que pueda ostentarse
simultáneamente con otros distintivos o condecoraciones de USO
permanente. y la necesidad. de hacer extens1vo a los 8\1bofic1aJea
de los tres Ejércitos. con destino en dicho Centro, el derecho
a ostentarlo.

En BU virtud y a propuesta del Alto Estado Mayor, esta
Presldel1'Cla del Gobierno dlspone:

Primero.-& modifica el artíclilo segundo de la OI'den de
esta Presidencia. del Oobierno de 21 de abril de 1966, quedando
redactado de la siguiente forma:

MINISTERIO DE JUSTICIA
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MUhle1pa1; y en el cinco, JOB de AgelJl,e¡,o. dt> la Administración
d.e Jtls81cia y 'Justicia Municipal.

se res~ta, ast, la preexistente separacion entre eSOs funC1~

natlos dé cll.da grupo, de mahera tan significatlva como eoIl'
fitJhah <>tras di.st>OsiCiones concoftHmtés de la tntmna Ley; cual
la del articulo catorce. y 186 contenidas en la Ley ~ Revt·
bUDtonea ciento uno/mil noveclen~ sesenta y seis, de vetn
tioobO de diciembre, articulo cuarto, UI; slh duda. porque Ía,
di'Yel'81dad especifica de las funciones que esos Cuerpos están
llamados a reaJ.iBar depende fundamentalmente de la distinta
natlD'aJe!a y trámites de los procesos y actuMitmes y de sus
cl8l8l8, según el Tribunal o Juzgado que han de conocer de
el. lID que ejerce a la vez decisiva influencia en las materias
soere las que han de versar las pruebas selectivas y puede
qu. has. eB el grado de perfeccionamiento exigible a.l per
sonal lntetlrante de cada uno de a.quéllos.

Mas, al tiempo de dar cumplimiento el Oobierno al man~

da'O W8t1tJenido tm. la disposición final segunda de la Ley once!
mil n~eci1en1lOB sesenta "'1 seiS, de dieciocho de marzo, n&da 1m.
pl~ reftdltUr en un solo Decreto orgánico laB disposiciones n
gentéS fi!feten~ a los seis Cuerpos de que se trata, solucián
~Jáme pOr existir entre ellos suficientes notas comunes,
tanto en él tl'atamiétlto general a que cada uno estaba some.
tido en la anterior reglamentadón orgánica como en cuanto
a las modificaciones qtte les hl\ inl¡hleiitd el nuevo régimen
legal, y también por la semejanza de sus actividades profesio
naJes 1~í1tl'l! Oflelalel!, l!1ltl'é Aux1l1ares ~ éhtl'e Atl'nte. Jl1di
cialcsl de uno y otro escalafón de tales Cuerpos dentro del
marco peculiar en que han de desenvolverlas, abstracción hecha
de las diferencias que quedan puesta8 de relieve,

En su VIrtud, a propuesta del Min1stro de Justicia, de acuer·
do cOÍl .e1 diét&i1len. del ConsejO de Estado y.preVHt delibetaclóh
del Conséjo de Mii1istros en su reuniOn del dla veintittés dé
m.afO de Jilil novecientos sesenta y nUeve.

DISPONGO:

Articulo pthhero.-8e aprueba ei adjunto Reglamento Ot
¡¡Mleo de 1.. CUIlrpos de Oflclal.. de la Admlhistraeióh de
.JuSticia. Oficial.. de Justicia Mun!Cip8l, Aux1l1ll1i!s de la Ad'
ministración de JUliticia. Auxiliares de JUSticIa Municipal, Ageh-

. tes de la Admlhistracl6n de JustiOla y Agente¡¡ de Justicia Mu·
nlcijlal. ocolllodaoo a la Ley oocelmil hoveeiehtoe ....nta y
..Is, dé dieclO9hO de marz<>. sobre Re!Ol1l1a or~áhlca '1 Adap.
ta4lóh de los Cuerpos de la Adminlsttaeióh de JustlCiB á \a
Ley de Funclonarl.. CivU.. del Estado.

mlCulb sétUlltIO.~Este Reglam.ento empeoaró a regir _
la fecha de su publicación en el 'lBoletin OfiUia.l del B1BtadcJI.

M ló ÍiJlllOIlltb por el preeenle Decretó. dado en Madrid
• seis de junio de mil novecientos sesenta y nueve,

FÍtANCISCO FRANCO

Bl M1n1stro de .tustióta.
All'l'OKIQ _ OOIOL y 1JllQ1IlJO

lt~tliIJIl!l1to btrál1iCO de los Cuerpos de Oficiales
de la A,bnlnlíltraclón de J usticla. OtlclaI~s d~

Julti.la Muniolpai. Auxiliarell de la Adminls~a
ci61l dI! JUlItlt\llI.; AUXiliares de J ustllllll Mlll1icllJa!,

.tiéfttell .te la AdmlnlKtraclÓIi de Juiltt~ít
., AlI'entes de JusUda MímlciplÚ

'ITl'VLo PRELIMINAR

ArtiCUlO 1.0 .IAI:i Olflciales, Autc:iliares'y Agentes de la J,.
tict&. qtMaíl eons1iltu1dos en los Cuerpos siguien1ies:

ir.) Ofle1ales de la Administración de JUsticia.
lo) Oficiales de .Justicia Muhicipal.
el Awdllares de la A<lministracl6n de Justicia.
4J AwdIl....... de Justlcla Munlc\pQl.
e) "-tea de la Administraclóh de .Justicia.
f) Agentes de J ....tlcla Municlpsl

Al't. 2.° 'I'énd1i.n, a todos ios efecto., la cehs1derálllóh de
fuDclOIIáI'Ioó ¡j\Íblicoe y sÓie ser<l.h remunera<los j>or les ilOh·
eeptos que se determinan en la Ley lülll!l66, de 28 de dlelel!l
~.eo8re retrlbucionel!l de los funcionarios al servicio de la J'l»
t1GIa " cUspgUeienes oomplementariaa.

TITULO PRIMERO

)t'! tos Oficiales de Ja Administración de Justicli

CAPITULO PRIMERO

ORGANIZACIÓN y FUNCIONES

Art. 3.° El Cuerpo de Of1~iales de la Adm1n~trac1onde .f'ttIrrt.
tieia estará integrado p,Ol' dos ramas separadas:

a) Oficiales de los Tribunales.
b) Oficiales de los Juzgados de Primera Instancia e mI

truoolón.
Actuarán bajo 16 dependencia inmedia.ta. d.e i68 Secnta.T'ioIt

sin perjuicio de la subordinación debida. al 't'ribunal. Fisoa1.
JUetl o SUperior respectivo.

Art. 4,° Los Oficiales de la Rama. de TribUtltl.les prestarM.
sus servicios en el 'lTibunaI Suptetno y éh las Aüd14!n~W,
en la Inspección Central de Tribunales, Sala de ApélM!O~

de Vagoe '1 ,MNeantes. Tribi,tnal de Orden Púb)ico Y. en 1M
Fiscalías del Tribune,l Supremo. de las Audienciae y de otooe
'fribunales.

Art. 6.° Los Oficiales de la ttama de Juzgadt1s dé ptbrtetd.
Instancia e InstruCción' prestarán s~ setVi,cidS.et1~tM 'Jl1z.;
gados y en los de Vagoo y Maleantes, Orden Público ~ éa¡lll
cialesl y tanl;bién en la Inspección Centl1l.1 de fiibtÚlálé8.

Art. 6.° Corresponde a los Oficiales de la !>dm1nllltil'aeUlh
de Jl1lltlclt.:

a) La real.ización de las tareas que como eolabórItd~s lb·
mediatos de '00 Secretaries y de 1" !libar téCnl"" de élltes l@Il
asignen 8US superiores, en el deSpacito y trá.t11ititim1t1~ ptoeé'
sos <le cualquier orden, d1ligenCiaa, eXpE!dienW!; y,eh g-eff'mtJ'
actuaciones atrlbuldas al '1'rlbUhal, Flscal1.. JU2~atI<l 11 Otila,.
nismo de- que se trate.

b) La prá<:tica, por delegación del 8eeteta.riO, de la. fUl'
clones a. éste encomendadas, eñ las dHi~eias QUé Sé prae..
tiquen.fuera de la. presencia judiCial,

c) La sustitución de los ~creta.rtos'en la forma. y en 108
dI.sOS previstos por la vigente leg1s1aeiOn,

CAP!TtrLo n

INGRESO ElN flL Cl1ERPO

Art. '1.0 1. El ingreso en el Cuerpo de Oficiales de la Ad
Iilinistración de Justicia se verificará por oposición. en doble
turno, restringido y libre, mediante convocatoria pública del
Ministerio de Justicia ~tHmdd lfl.B rt~idMts del servicio lo
requieran, en la que se expresará el número de plazas que
hayan de proveerse por cada 'Uno de 108 expresadOS turnos, los
!'équ1sit08 que han de cumplir .108 solicitantes, pruebas a prac
tlcar y forma de celébh.rse la.; lIDSlna.;, ajnst~í1do§l! "'l' 10 dé>
más a io diSpuesto en el l:1eghtrttetito tJt!.neml barli 1n~ e.t\
111 Administrooi6n I'ública.

2, :IJai oPoiliei<mes a anibas turnas restringido 1 libre Be
cbnl'tK!arArt W mi!tno tiempO¡ por sepatado, y se celebrarán
8UC1!B1Yamen~elt1pet!lUtdOpor el turno restringido.

3. .EBte.s prueb~ constarán de d08 ejercicios escritos. yen·
nUnatorios, con sujeción a lOS program8EI que 8f! publiaaráll
cbn 16 convocaroria. El primero. práctico. consistirá en trami·
tar, mecanográficamente. un proceso o tecurSo civil y otro penal,
o la parte de ellos que se sefíale. El segundo, en contestar So un.
tema de cada una de las materias SigtliefiteB: Organización
Judlóiall Pr9C:le11tm1ento civil, Procedimiento penal y Procedl..
nUeI1to admiJ:1tstmti'ro o eooial,

., En dicha convocatoria. podrá. acorda.rse que los o.poélto
res que superen las pruebas selectivas efectúen en la t!l"s~
Judicial el Our80 de perfeccionamiento que se establezca. durati...
te el ttéDlpo ~ue se fije, que no podrá ser superior 6' tree--Art. 8.° .L9s opositores a 1ngreso en el Cuerrx> de otiela1~
de le. Adm,iniBtraciÓl1 de Justici.a, para ser adrfilti-dOs ~ hta
pruebas selectivas del turno Ubre, deberán tetú11réD.. la ;fWM.
en que termine el plazo de presentación d.e instancias hus t'!tJd..
dleiones slguientes:

1.110 Ser español. mayor de edad.
~.' Carecer de antecedentes penales.
3.a Obsei'var buena conducta pública y privada.
4.- :Nó ~deCer defecto fisieo o enfurtttedad que les In-.

paclte pah el deselhpello del cargo.



7 julio 1969 B. O. del E.-Núm. 161

6.. No hallarse incursos· en ntn.gune. de las tnca.pacld~

_ecldlUl en este Reglsmento.
0.- No haber sido separados medaante expediente d1scipll

Darlo del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
_ inhabilItados para el ejercicio de l6s funelones públicas,

1)'.$ Hal1&rse en posesión del titulo de Bachtller Superior o
equ1yalente, o en condiciones de obtenerlo.

Las mujeres podrán tomar Parte contorme a lo establecido
en la Ley 56/1961, de 22 de julIo. y deberán acreditar tener
eumpl1do oport~amente el Servicio Social o estar exentas del
mismo.

Art. 9.° Se reservarA para su provisión en turno restr1n
rtdo el clncuenta por e1ento de las vacantes que se produzcan
en cada UDS de las Ramas del Ouerpo de Oficiales para. loa
A:ux1l1wee de la Administración de Juatle1a que tengan acre
dltada la prestación de cuatro. afios de .servicios efectlvos, en
propiedad, en el OUerpo y que superen las pruebas selectivas
cIel artIeu10 séptimo.

.Art. 10. l. Por el M1n1sterio de Justicia se convoe&r'án
mdependientemente 1M oposiclonea para cada una de 188 ex·
pr.eeadas R-amas. las que se celebrarán en Madrid. y podrá nom
brar. si lo estima conveniente, varios Tribunales calificadores.
que estarán constituidos por un MagiStrado, que lo presicUrá;
y como vocaleS. con voz y voto, un funcionario de la Carrera
Plsoal, con categorla de Flscal, que sustituirá al Presidente;
un Secretario de la Rama de Tribunales o de la de Juzgados
de Primera Insta.nci6 e lJistrncción; un Oficial de -la Rama
que corresponda a la oposición, y un funcionario técnico que
.. Licenciado en Derecho y se haJle adBc:rito 8 la Dirección
aenen.1 de Justicia., que actuará como SeCretariO. Estos· Trl
b1Inaa.. podrán actuar con tres de sus miembros.

2. Al mismo tiempo desIgnará el MlIllsterlo ele Justicia el
Tr1bunal que actuará en la Audiencia Te<rltorlal de Las PaI·
mea, ante el que podrán efectuar los ejerc1c1ós de la oposición
lee aspirantes admitidos residentes en las islas Canarias y
ProvIncia Atrtcana, conforme a, las normas que estableZca la
Orden de convocatoria, cuyo Tribunal estará compuesto por
un Magistrado, como Presidente; un funcionario de la Oarrera
Plsoa1, y un OfIcIa! de la AdmlIlistraclón de Justicia de la Rama
a que se refiera le. prueba selectiva, que actU&1'á como Seé:re
t&r1o. FineJ.izacla cada prueba, remitirá los ejercicios real1Zado6
II! expreoe.do Departamento, para su califIcación por TrIbunal
O Tribunales que actúen en Madrid.

TITULO SEGUNDO

De los Oficiales de Jusücla MunioiPal

CAPITULO PRIMERO

FtrNCIONIS

Art. 11. Los Oflclales de Justlcla MunWlpal desempellaráD
SU cometido en los Juzgados Municipales y Ccnne.reaaes y en
los de paz de censo' superior a 7.000 habitantes.

Art. 12.. Actuarán a las órdenes inmediatas del seoretar1o
respectivo, sin perjuicio de la subordInación que deban a! Jueo,
y tendrán a su cargo, dentro de los órganos -de Justlc1a :Muo
IlIclp11!, las funciones que ei aI't1eu10 sexto asigna a 106 Oft
oIa1es de la A<Im1nJstraclón de Justicia.

CM'1TlJ[D II

INGRESO EN EL CUERPO

Art. 13. 1. El ingreso en el Cuerpo de Oficiales de Justicia
MUDlclpal se realizará por opoolclón restringida y libre, sIencIo
de apllcaciÓll a ellas lo que dispone el articulo séptimo ele este
Reglamento.

2. Las pruebas constarán de dos ejercicios, ambo$ escr1't:.o!1
1 eliminatorios, con sujeción a los programas que se pUbliquen
con la Orden de convocatoria.. El primero será práctico y con
ststirá _en tramitar, mecanográficamente, un proceso civU de
la competencia de los Organos de Justkia Municipal, un juicio
de faJtas y un expediente del Registro Civil. o la parte de
cada. uno de el1<ls que se determine. El segundo consiStirá en
contestar un tema. de cada una de las materias stguientea:
Organización Judicial. Procedimiento Civil, Procedimiento p~

naJ. y Registro Civil.

A.rt. 14. Para ser admitido a las pruebas selectivas, los opa
61totes a 1.ngreso en el turno Ubre deberán relUlir el <tia en que
finalice el plazo de presentación de sol1citudes las cond1clones
del articulo octavo.

Art. 15. El e1Iicuenta por CIento de las ··vacant& produc1·
das en el Cuerpo se reservará para su provisión tID turno res
tringido a los Auxiliares de Justicia Municipal que tengan acre
ditada la. prestación de cuatro años de servicioS efectivos ea
propiedad y superen las pTuebas selectivas 0.' Que se re1lere el
articulo 13

Art. 16. 1. La. práCtica de Jas pruebas select1vas tendré.
Jugar en Madrid ante el Tribunal o Tribunales calit1eadóre&
que el Ministerio de Justicia designe en el mlmero que juzgue
conveniente, y que estarán integrados por un Magistrado. que
lo p-res-idirá; un funcionario de la Carrera Fiscal. 'con categorla
de Fiscal, que sustitUirá a aquél en la Presidencia; un Juem
Municipal. un Oficial de Justicia Municipal y un funcionario
técnico que sea Licenciado en Derecho y' esté adscrito & la
DirecciÓIl General de Justicia, que ejercerá la,., funciones· de
secretarIo, todos con voz y voto. El Tribunal o Tribunales po.
dnin actuar con tres de sus miembros.

~. Asimismo. el Ministerio de Justicia nombrará, conforme
a 10 dispuesto en· el articulo lO, el Tribunal que actuará en la
Audiencia Territorial de Las Palmas. que estará. compuesto por
un Magistrado como Presidente; un Juez Municipal y un 01l
cial de JustiCia Municipal, con destino todos en la citada- ca
pital. ejercieDdo este último las funciones de Secretario.

TITULO TERCERO

'Oc los Auxiliares de la Administración de Justicia

CAPITULO PRIMERO

FuNCIONES

Art. 17. 1. Los Auxiliares de la Administración de Just1c1&
ejercerán 8US funciones en los Tribunales, Fiscalías., JUZ¡adOB
y otros Org8Jlismos jUdiciales y fiscales a las órdenes~
diatas del Secretario u Oficial que haga sus veces, sin perjui
cio de la subordlnac16n debida al Presidente del TrIbunal, "s-
cal, Juez o jefe de! Organismo en que presten sus servicios, 7
realizarán los trabajos que los mismos les encomienden en re
ladón con el despacho v tramitación de procesos de cualqUier
orden, diligencias. expedientes y, en general. actuaciones de
Que conozcan aquéllos.

2. También podrán ser destinados, para realizar funelones
administrativaB, a. la Escuela Judicial. Instituto Nac10nal de '
Toxlcalogla, Instltutoo AnatÓlIllcos Forenses y Cllnlcas. MédJ.co.
Forenses, cuando el Ministerio de Justicia 10 estl.mare proce
dente. A los que presten servicios especiales en dichas Clin1eaa
Médico-Forenses e Institutos Anatómicos les será apllcable lo
dispuesto en el artIculo 101 del Reglamento Orgánico del C1¡er.
po Nacional de Médicos Fbrenses.

3. Asimismo desempefiatán las funciones de intérpretes en
106 Ju~os de Primera Instancia e InstrucclÓll de Me1llla y
oeuta.

CAPITULO IJ

INGRESO EN EL CUERPO

Art. 18. 1 Salvo lo dispuesto en la Ley de 16 de julio de
1962 sobre reRerva de plazas para la Agrupación Temporal ld1..
litar, el ingreso en el Cuerpo de Auxil1are8 de la Adm1n.1stra
c1ón de Justicia tendrá lugar QOT opostci6n en turno restr1Jl..
gido y libre, que se anunciará en convocatoria púb11ca por el
M1n1Bterio de· Justicia cuando 1M necesidades del servicio 10
requieran, detenniriando en ella el número de p.!aZu Q.ue ha

, yan de proveerse por carla turno. cond1clones que han de cum
pHr los sol1citantes. pruebas a practicar y forma de celebra1'8e,
ajustándose en lo demás a 10 dispuesto en el Reglamento O.
neral para ingreso en la Administración Pública.

2. Las oposlciones a ambos turnos. restringido y Ubre. se
convocarán al mismo tiempo. por separado, y se celebrarán su·
cesivamente. empezando por el ¡¡urno restringido.

3. Las pruebas serán dos. escritas y eliminatorias. La Prt
mera, de carácter práctICO. sobre mecanografía, taquigrafta y
redacción, también mecanográfica, según programa, de docu
mento referente a actuación. judiCial de mero trámite. La ,se..
gunda constE:tirá en contestar a dos temas, sobre Organización
judIcial y materia común y elemental del Procedim1ento ju
dicial. Los programas se publicarán con la convocatoria.

4. También se determinará si los opositores que superen
las pruebas de selecciÓIl han de practicar cur80a de pertecci~'
namiento en la Escuela Judlcial fijando su duración, que no
podrá exceder de tres meses.

Art. 19. Para tomar parte en las 'oposiciones libres, le :re
quiere que los. opositores reúnan el día en que tennlne el Plalo
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de presentacIón de instancias las mismas condiciones exigidas
en el ,artículo octavo. con la salvedad de que bastará tener
cumplida la edad de dieciocho atios y estar en p~tón del
titulo de Baehiller Elemental o equivalente.

Art. 20. El veinttcinoo por ciento de las vacantes que se
produzcan se reservará para su provisión en turno restringido
entre Agentes de la Administración de Justicia, siempre que
cuenten CQD cuatro afios de Pervlcl06 efectivos en propiedad y
superen la~ dos pruebas selectivas a que se rel1ere el articulo 18.

Art. 21. Las oposiciones se celebrarán en Madrid, y el MJ...
nisterio de Justicia podrá nombrar, cuando lo estime oportuno,
varloo Tribunales para caJifica.r Jos ejerc1c1oo de la. oposición.
A dichos Tribunales, as1 como al que actúe en la Audiencia
Territorial de Las Palmas, le será B.plicable lo dispuesto en el
articulo lO de este Reglamento, y tendrán la misma campos!·
clón, salvo en lo referente al Oficial de la Administración de
Justicia, que será sustituido por un Aux1l1ar. Asesorará a los
Tribunales calificadores el Profesor o titular de taquigrafía que
se designe por el Ministerio.

Art. 22. Las plazas de Auxiliares intérpretes de los Juzga-
dos de Primera Instancia de Ceuta y MelUla se cubrirán tam·
bién por oposición, conforme a las normu que para cada. una
fi).e el Ministerio de Justicia en la convocatoria ~rrespond1en·

te; se celebrarán en la locaHdad donde exista la vacante, y el
Tribunal que ha de juzgar los ejercicios, nombrado por el ex
presado Departamento, estará integrado por el 'Juez de Primera
InstancIa e Instrucción de la citada localidad, por el Profesor
de Arabe perteneciente al Instituto de Segunda EnsefitUlZa dEl
Ceuta y por el Secretario de Primera Instancia e Instrucción,
que actuará como Secretario del Tribunal. Todos ellCE1 tendrán
voz y voto.

TITULO CUARTO

De los Auxiliares de Justicia Municipal

CAPITULO PRIMERO

FuNCIONES

Art. 23. Los Auxiliares de Justicia Municipal prestarán sus
servicios en los Juzgados Municipales y en los Comarcales.

Excepcionalmente, con carácter permanente o transitorio, el
Ministerio de JU8ticia podrá adscribir AUXiliares en los Juzga
dos de Paz de locaUdades de más de siete mil habitantes que
lo aconseJe su intenso trabajo.

Art. 24. Ejercerán, en los Organos de la Justicia Munlcl..
pal, las funciones previstas en el párrafo primero del articulo 17
de este Reglamento.

CAPITULO II

INGRESO EN EL CUERPO

Art. 25. 1. El ingreso en el Cuerpo de Auxillares de JU&
ticia Mun1c1.pal tendrá lugar, salvo lo dispuesto en la Ley de
15 de julio de 1952 sobre reserva de plazas para la Agrupación
Temporal Militar, mediante oposición en turno restringido y
libre, que anunciará el Wnisterio de Justicia, atendidas las
necesidades del serVicio, en la forma y con los requ1s1tos est....
blecidos para los Auxiliares de la Administración de·Justicia
en el artículo 18 de este Reglamento.

2. Los ejercicios, de las pruebas serán dos, escritos y el1m1..
natori05. El primero, práctico, sobre mecanograffa, taquigra.t1a
y redacción, también mecanográfica, según programa, de un
documento referente a actuación judicial de mero trámite. El
segündo consistirá en desarrollar dos temas, uno sobre oraa
niaación judicial y el otro sobre materia elemental del pro
cedimiento ante Organos de Justicia Municipal o del Registro
Civil. Los programas se. publicarán con la convocatoria.

Art. 26. Los opositores a ingreso pOr el turno libre, para
ser admitidOB a las pruebas selectivas que se establezcan, debe
rán relUlir en la fecha en que finalice el plazo de presentación
de, instancias las condiciones señaladas en el articulo 19.

Art. 21. Se reserva para su provisión en turno restringido
el veinticinco por ciento de las vacantes que· se produzcan,
entre Agentes de Justici8 Municipal que cuenten con cuatro
afios de servicios efectivos en propiedad y superen las pruebas
del articulo 25.

Art. 28: Las pruebas se realiZarán en Madrid y serán Juz..
ladas por el Tribunal o Trtbunales cal1flcadores que el M1n1ate-

Tio de Justicia designe de igual composición a la estabJecida
en el articulo 16. sustituyéndose el Oficial, tanto en d1cho1
Tribunales como en el que se pueda nombrar p8l"a aet\1aT' en
la Audiencia Territorial de Las Palmas. por un A1.Ud11ar de
Justicia Municipal.

TITULO QUINTO

Oe Jos Agentes de la AdministraclÓD de Justlclat

CAPITULO PRIMERO

FuNCIONES

Art. 29. 1. Los Agentes de la Adminiatrac16n de Justicia
prestarán sus servicios en las Audiencias, en las F1scalfas de
las mismas y en los Juzgados de Primera Instancia e Instruc
ctón y Especiales.

2. También podran prestar sus servicios, como subalternos,
en la Escuela Judicial. Instituto Nacional de Toxicolog1a, Ins
titutos Anatómicos Forenses -y Clfnica.s' Médico--Forenses, cuando
el Ministerio de Justicia lo estime procedente. A los que pres..
ten servicios especiales en dichos Institutos Anatómicos y Clt·
nieas les será aplicable lo dispuesto en el artículo 101 d.el Re
glamento Orgánico del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses.

Art. 30. 1. Cumplirán las obligaciones que ies impongan
las Leyes y los Reglamentos; ejecutarán las ordenes que rec1...
b&n del Presidente del Tribunal,· Fiscal, Juez o Jefe del Or¡a...
niBmo de que dependan; guardarán Sala y auxiliarán a 101
secretarios y Oficiales en la práctica.' de las diligencias judi..
ciales en que tengan que intervenir como Agentes, no pu...
diendo excusarse de obedecerlos en cuanto afecte al servicto,
s1n perjuicio de acudir en queja a sus suPeriores por los qra..
vloo c¡ue puedan reclb1r; y llevarán " cabo el servicio subalterno
de los Tribunales y Juzgados.

2. Tanto en el Juzgado como en todas aqueD.as dil1¡enc1u
a que asista personalmente el Juez, vestirán traje negro y COl'
bata del mismo color, y en esos casos, como en todaa las dem6a
dU1gehcl.aa en @e sea precisa SU intervención, llevarán en el
lado Izc¡Uierdo del pec.ho y en lugar vlBIble una plaea-lnJdinI&
ajustada a. las caracter1sticas y modelo ¡publicados can el artfcK.
lo primero de la orden de 26 de abril de 1944. Tendrán en
todos los referidos casos la consideración de Asentes de 1&
Autoridad, estándoles prohibido el uso de la placa fuera de
los acto~ de servicio. .

CAPITULO Il

INGRESO EN EL CD'IRPO

Art. 3:1. 1. El ingreso en el Cuerpo de Agentes de la
Administración de Justicia tendrá, lugar, salvo lo dispuesto
en la Ley de 15 de julio de 1962 sobre reserva de p1llZl1ll para
la Agrupación Tempoca! Militar. mediante oposición libre que
el Ministerio de Justicia anunciará cuando las necesidades del
seniclo lo requieran, por convocatoria pública. que se ajustarA •
lo establecido en el Reglamento General para ingreso en la Af1...
mtnistraclón Pública, expresando el número de plazas anuncia
das, los requisitos que han de cumplir los aspirantes, pruebas
que habrán de practicar y forma de celebrarse.

2. EstaS pruebas constarán de dos ejercicios escritos, am...
bOs eliminatorios. El primero, sobre cultura general elemental
y redacción, según programa, de una dillgencia judicial en
la que sea necesaria la intervención de Agente; y el segund~

consistirá en desarrollar' un tema, según cuestionario, relativo a
organización judicial. Los programas se tfublicarán con la con..
voeatoria.

3. En la misma convocatoria se determinará si los QPOeitores
que aprueben los ejercicios de selección han de practicar cuno
de perfeccionamiento en la Escuela .Judicial y, en su caso.
la duración del mismo. que no podrá exceder de tres .meses.

Art. 32. Para tomar parte en las oposiciones a ingreso
en el Cuerpo de Agentes de la Administración de Just1eia 18
requiere que los aspirantes reúnan el dia en que term1ne el
plazo de presentación de instancias las condiciones establecidas
en el articulo octavo, con excepción de la séptima, exigiéndose
en su lugar el certiflcado de ensefianza primaria.

Art. 33. l. Las pruebas, selectivas tendrán lugar en Madrid
ante el Tribunal o Tribuna.les calificadores que nombre el J41
nisterio de Justicia, los que estarán compuestos por un M.
~istrado, que lo presidirá; un funcionario de la Carrera P't1CB1.
que sustituirá a aquél, y un funcionario técnico que sea LI·
cenciado en Derecho y esté adscrito a la Dirección General
de Justicia, Que actuar(i. de- Secretario del Tribunal, todaecon
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v. y voto. Se ae,';llgnara eUll1l' Suplellt~ li'_~1 \local y 8ecretanu.
UIl tuae1oaario técntCl> o administrativo de ia Dirección Gene
ral -de Justicia. con el que se completará también el Tribunal
ea el 1810 de ausencia _del Magistl'ado Presidente

2. También se nombrara el Tribunal que actuará en la
Audiencia Territorial de Las Palmas. conforme a lo previsto
en el artiCUlo 10 y que estará integrado por un Magistrado,
Que será el Presidente; un funcionarIO de la Carrera Fiscal
y UD secretario _u Oficial de la Admini;,;tración de Justicia,
Que ejercerá las funciolleF;de Secretario de] Tribunal.

TITULO SEXTO

De los Agentes de Justicia Municipal

CAPITULO PRIMERO

FUNCIONES

Art. 314. Los Agentes de Justicia MuniciPal désempeflal'án
SU cumetido et1 105 JU7.gados MuniciPales v Comareálef; y eh
1<11 de PU dfJ Censo de población superil¡ir n 7.000 habitl1titéR

Art. a5. Actuarán a las qrdenes mmediata~ del Juez }' Se·
ereiario de 108 JUZgados en que estén destinados, ejerciendo
en los mlsmo~ las funciones previstas en el articulo 30 y sién
dele8atM,léa.ble lo d.emás di$Uesto en ese jjreoopto. La pla.ca
inMIfi1' d.istlnti\'li de sU cargo se a,lustarl\ al modelo o di1!eilo
apNahQo por Orden miniRtetial

CAPITULO II

INGRESO EN EL CUERPO

Art. 3'6. 1. Con excepCión de la reserva de plazas para
la AgruPi1tión Temporal MJ11tar que dispone la Ley de 18 de
Julio. de 1952, el ingreso en el Cuerpo de Agentes de JUsticia
JduntetptU se vétiftcatfl l,Jor oposición libre, cobforme a la."1
nótflías y rettuisltos estableCidos en el articulo 31.

~. LB$ pruebas selectivas constarán de dos ejercicios, ,am
bos escritos y eliminatorios. El primero, sobre c'ultura gener!:11
elél11e1ttal y redacción, según programa, de dIligenéia jUdicial
en ht t¡ue sea nétlesaria la intervención de Agente; y el .se
gufidO ctmSistirlt en éonrestllr un t.ema. Sf'gú-n cuestionat10. que
v~atA $tlbt-e orga.nización ,1udieia!. Los programa.s se oub11
eatfm con la. eonvdcatoria

Art, 3'(. Los aspirantes a ingreso, para ser admltido6 a dI
chas ~ebas deberáI,l reunir en la fecha en que finalice el
plazo de presentación de instancias toda" las condiciones esta
blecidas en el articulo ;¡2

Art. 38. 1. Las opOSiciones se celebrarán en Madrid, y el
Mlnisteno· de Justicia nombrara el 'tribunal o Tribunales cali
ficadores que estime convenientes, que estarán integrados por
un Magistrado, corno Presidente; un Juez municipal o un Se
cretario -ele Justicia Municipal como Voca!, y un funcionario
téenlco que 'sea Licenciado en Derecho y que esté adscrito a
la tlirecei6n General de Justicia, que ejercerá la función de
Secretarlo, todos con voz y voto, Se designará. como suplente
deí Vocal y Secretario, un funCionario técnico o administrativo
de la DirecciÓn General de .rusticia, con el que se completará
también el Tribunal en el caso de ausencia del Magistrado
Presidente.

2. t'amblén se designará ei Tribunal para actuar en la
Audiencia 1'ert1torial de Las Palmas, según 10 previsto en el
articulo 10, que estará compuesto por un Magistrado, que lo
presidirá; un Juez o Fiscal muniCipal y un SecretarIo u Úfi
cial de Justic:1a Munictpal. QUe. actuará de secretario del Trl
b1U1&L

TITuLO SEPTIMO

Disposiciones comunes

CAPITULO PRIMERO

ADta17ISICt6H y PÉRDIDA DE LA CUAtIDAD DE OFICIAL. AUXILIAR
y AGENTE DE LA JUSTICIA

Sección 1.a Adquisición

Art ~9, Los Opositores a ingreso en los Cuerpos de Oficiales,
Auxiliares y Agentes que hayan superado las pruebas de tle
leoción y acreditado, dentro del plazo reglamentario, reunir
108 requisitos para tomar parte en la oposición, un~ vez apro
be.do, en su caso, el curso de perfeccionamiento en la Escuela
Judicla1. que no alterará la calificación obtenida en aquellas

prueba¡.,. ¡,erall nomlJrador, ¡JOl el urden· de diCha calificación
para eul?rir lab plaza~ vacante:, declaradas desiertas que, exis
tan en dichos Cuerpos El la:- qUE" &e leEl destinará libremente
por el Ministerio de JustIcia.

Art 40-. 1 Deberiln toma·] p01'iesion de liUS cargos dentro
del plazo de treinta dias naturales, contados desde el sigui~~n:te

al de te. pUblicación del nombramiento en el «Boletín Oflcial
del Estado» o, en su detecto, de su notificación al interesado.
y de cuarenta y cinco días los electos para las islas Canarias,
o que residiendo en ellaf. sean destinados a la Peninsula o
Balée.rl'l;,

2. En justificauos castJ6 ~xcepcion81eB, el Min1.steMo ce Ju.
ticia, de Oficio o a instancia de 1m! lnteresoo~ poorá 1'educir
o prortogl'1J' en la. m~itla nece.!laria los expresadm t)l'az08.

Art. 41 1 La cuaiida.u <:te tuncionario se ostentará. desde
la toma de poeesiÓ!1 del primer destino, previo juramento .ante
el Presidente del Tribunal. Fiscal. Juez o jefe del Organismo
correspondiente, de aeatamiento a lo.o,; Principios Fundamentales
del Movimiento Naciona! ..¡ demá~ Leyes Fundamenta.les del
Reino, en la forma y con Ini" requisito!'- establecidos en las dis
posicil)ne~ en vigm

2. 8i transcurrido el plaEü pOtiffiOrio .-.efialado en el littl.éulo
anteriw o la prórroga del miBlllo_ el nombrado no se presen
tare a tomar lJOf!esión de su primer destino, se le declarará
l'enuncHl.i1te deftnitivamentp R-J cargo V a formar Pltrte del
Cuetpo

Art; 42. La anUguedad en el Cuerpo y de servicios efec-
tivos una vez que se haya tomado posesión. :se com,putRrá a
todOl!:i los efectDs. excepto 10& eConómiCOS, desde la fecha del
nombramiento

2. La posesión :-;e harfl "On1'ital en e, Libro de Personal de~

Tribunal. Fiscalia, Juzgado u Organismo correspondiente y se
pondrn en eonocimiento de, la' Dit'eet!tOrt General dE" Justicia
para f'onstancia ('TI el expedientE' oprsona~ del interesado.

Art 43, Si el mgreslJ en d Cuerpo tUVIere Lugar durante
el cumplimientú del serviciQ militar obHgatorio y no fuere po
sible la compatibilida-d a que se refiere el apartado b) del al'·
tículo 52, el interesado, dentro del plazo posesorio, habrá de
acreditar aquella circunstancia mediante la ,aportación del e:o
rrespondiente certificado expedido por el Jefe de la Unidad. _
que perteneEca. y a sn vista la Dirección ,Genera.l de. Justicia
le considerara posesionado de su cargo a efectOEl legales 1 en
situación de excedencia especial. E;n este caso, el juramen1;Q
exigido deberá ser prestado ('uando cese la referida situación
\¡ se incorpore el fundonaric. 11 ~1l destino.

Sección 2" Pérdida

Art. 44. 1. La condlelOn d€ OficiaL Auxillaf ó !g@nti ..
Jierde por alguna de la:: ('au~a~ qiguientes:

a) Renuncia expresa
b) Pérdida de la rtacitlhalldM. eslJa1\tfla,
e) Sanción disciplinaria de "eparación del servicio.
d) Condeha )jor deliH' ialosa".
2. La relación funcionana! esa también en virtud de Ju

bilación forzosa fi voluntaria.

Art. 45. 1. La ¡'enUhCUl b (B condición de Oficial, AWdl1at
o A~ente ha de ':le!' deducidn pot escrito por el f1iilclotitl.rio· 't
no surtirá efecto hasta out ..Pfl acebtada y dé~larttdl1 ~ el
Ministerio de Justicia

2. En caso de reéUpenlCion~t' ¡a nac1otlá.llt:!llÓ éspátiolé. por
mujet casada con e:dranjero, ~e liúdrá solicitar la rehabUi~
ción de la cualtclad de Oflcü'l-l, Auxl11a.r O Agente.

3 La p~rd1da de la cobdición de. OOcial. Auxiliar o Agéfite
por separación del serVicio, acordada como sanción disclpli..
naria, tendrá carácter deflnitivo,· sin 1Jerju1c1ó de lit rehb.bUl.
tac16n a que ~e réftl:!re el artiCUlo 7()

Art 46, 1 Los Oficiales d-€' ia Administración de Justie1a.
y Justicia MuhicipaL cualquiera que ,;ea su sitllá~bm Mmi:ft~
trativB, serán jubilado." de oficio V Con catlícter fOrzOBo· al eilln.a.
pUr to~ setenta afi)5 d€ edad

2. su jubilación por \nclipaci~ad pertrtaitebte pata el dé&
empefio del cargo o por debilitación apreciable de faculta.des.
así como la jUbiladóh voluntaria, se regirán por lo di~ÚEUito

en la legislación g't?neral de funcionari08 y en la de Cla.ses
Pasivas

Art. 47. Lü~ Auxlllarf'~ y Agentet- I;eran tUbUatlo8 de
oficio y con carácter forzoso, ¡:ualquiera que sea su situación
administrativa, al CUft:l¡:lUr 10.5 oSéSéhta Y éirtco añUi de éd~.
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2. Su JUbilacIón pUl IncapaCld.ad permanente para el de.s
empefio del cargo o pOI debilitación apreciable de facultades,
asl como la jubilación voluntaria. se. regirán por lo dispuesto
en ia legislación general de funcionariO!' V en La de Clases
PasivQS

Art. 4:8. 1. Tamblen se regira pOI lo d.ispuesto en la. l~

gislación general de funcionarios la posibilidad de prórroga en
el servicio activo, a Jos efectos de alcanzar el núnimo de servi
cios c,omputables para causar habere.'3 pasivos de jubilación.

2. Los interesooos elevarán RUS instancias con seis meses
de antelación a la fecha en que corresponda su jubilación, a
la Dirección General de Justicia, por conducto del Presidente
del TribunaL Fiscal. Juez o jefe del OrganiBmo respectivo, que
informarán sobre la pro.cedenc1a de la petición de prórroga y
e.compafiarán certificación expedida por el Médico Forense que
corresponda acreditativa de que el solicitante garza de la ne-
cesaria capacidad física o intelectual para el desempefio del
cargo, declaración ,jurada de todos los servicios prestados al
Estado, tanto civiles como militares. asi como los documentos
justificativos de los mismos.

CAPITULO Il

SITUACIONES ADMINISTRATIVAS

Art. 49. Los Oficiales, Auxiliares y Agentes hasta que cau
sen baja definitiva en el Cuerpo a que pertenezcan, pueden
hallarse en alguna de las siguientes situaciones:

a) Servicio activo.
b) Excedencia en sus diversas modalidades.
c) Supernumerario; y
d) Suspensión.

Art. SO. 1 Se hallarán en situación de servicio activo:
a) Cuando ocupen plaza correspondiente a la plantilla 01'

gl:\nica del Cuerpo.
b) Cua.ndo por disposición del MinisterIo de Justicia sir

van en el expresado Departamento puestos de trabajo de libre
designación para los que hayan sido nombrados 'precisamente
por su cualidad de Oficiales. AuxUinres o Agentes de la Jus
ticia.

c) Cuando les haya sido concedida por el MtnJsterio de
Justicia comisión de servicio de carácter temporal, bien en di
cho Ministerio, en Centros dependientes del m1smo O en otro
Departamento ministerial. La. comisión de servielo' concluirá
cuando se produzca el cambio de destino del funcionario. salvo
que fuere confirmado en ella.

2. El disfrute de Ucencias o permisos _reglamentarios no al
terará la. situación de servicio' activo.

3. Los que se hallaren en situación de servicio activo tie
nen todos los derechos, prerrogativas. deberes y responsabilt
dadee inherentes a su condiciÓD.

Art. 51. La excedencia. puede ser especial, forzosa y volun
taria.

Art 52. 1. Se considerará en situación de excedencia es.
pecial a los Oflcíales. Auxiliares y Agentes en quienes coneu
lTan alguna de las circunstancias siguientes:

a) Nombramiento por Decreto para cargo politico o de
eonflanza de carácter no pennanente.

b) Prestación del servicio militar. si no fuese compatible
con el destino que sirvan.

2. A los que se encuentren en situación de excedencia es
pecía! se les reserVará. la plaza y destino y se les compUtará •
efect:.os de trien1Cl6 y derecho.s pasivos el tiempO transcurrido
en esta situación" pero dejarán de percibir su sueldo personal,
a DO ser que renunciasen al correspondiente al cargo para el
que fueron designados por Decreto.

3. Los excedentes especiales deberán incorporarse a sus pla
zas en el trans'curso de treinta. dias, como máximo. a contar
desde el siguiente al cese en el cargo público o de conftansa
o desde la, f-echa de su licenciamiento. De no hacerlo ast, pa
sarán automáticamente a. la situación de excedencia VOlUD~

taria por interés particular.

Art. 53. 1 La excedencia forzosa se producirá por las si
¡u1entes causas:

a) Reforma de plantilla o supresi6n de la plaza de Otlc1al.
Aux1liar o Agente que se tenga aSignada, cuando Signifiquen
el cese obligado en servicio activo.

b> Imposib1l1dad de obtener el reingreso al servicio activo
cuando. con carác~r obligatorio. cese el funcionario en la si
tuación de supernumerario.

2. Los excedentes forzosos tendrán derecho. a percibir 5U
sueldo personal y el complemento familiar y al abono del t1em~

PO en la situación a efectos paslvos y de trienios.
3. El Ministerio de Justicia podrá disponer, cuando las ne

cesidades del serVicto lo exijan, la incorporación obligatoria de
dichos funcionarios a puestos de su Cuerpo

Art. 54. 1. Procederá la excedencia voluntaria a petici6D
del Oficial. Auxiliar o Agente en los casos siguientes:

a) Cuando pertenezca a otro Cuerpo o sea titular de otra
plaza del Estado o de la Admtn.1stración Local.

b) La mujer, por causa. de matrimonio.
c) Por interés particular. En este caso, la concesión que-

dará subordInada a la buena marcha dei servicio.
2. Los que estuvieren en situación de excedencia volunta

ria, en la que permanecerán,- como minimo, un afio, no deven
garán derechos económicos ni l-es será. computable el tiempo a
efectos de trienios ni de clases pasivas.

3,. No podrá concederse la situación de excedencia volun
taria al funcionario que esté sometido a expediente dtscipl1
narlo o que no haya ctUUplido· lE!- sanción que con anterioridad
le hubiere sido impUesta..

No, obstante, cuando la corrección requiera para su euD1pli
miento un plazo no inferior a seis meses, podrá otoí:garse la
excedencia con la condición expresa de que deberá ser cum
plida aquélla o la parte de la misma pendiente aJ retng:reso
del funcionario.

Art. 55. La instancia solie1tando la excedencia voluntaria
se elevará a la Dirección Genera.I de Justicia por conducto y
con informe del Presidente del Tribunal,. Fiscs.l, Juez o jefe
respectivo. en la que deberá ha.cerse constar si el_ interesado
se encuentra sometido a expediente disciplinario o tiene pen.
dI~te el cumpllmJento de alguna sanción. Los que la soliciten
al amparo de 108 apartados a) y b) del articulo anterior de
berán Just11lcar document&1mente la conccrrencia de la c1r
cunstancia correSpOndiente.

Art. 56. 1. Pasarán a la situación de supernumerario:
a) lAs Oftciales, AuxiUares y Agentes que, previa autortza.

ción del. Min1sterio de Justicia, sirvan empleos no incluidos en
la plantilla orgánica. de su Cuerpo, en Organismos autónomos
o del MoVimiento, percibiendo sueldo con cargo al presuPuesto
de los m18mos, salvo que tales" empleos ha.yan sido declarados
compatibles por Ley.

b) Quienes presten servicios públicos para los que h&Yan
sido nombrados o des:l.gnados por su cualidad de Oflcial, Auxi
liar o Agente..

e) Los que presten sus servicioo en virtud de contrato a
organismos intem&clonales o Oobtemos extranjeros, de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley de ,17 de Jullo de 19li8.

2. Loa declarados suPernumerarias quedarán privados tanto
del sueldo person&1 que les COITeSPOIlderia en servtc10 aetlYO
como de cualquier otra. clase de remuneraciones de ca.rá.ctel'
general o especia!, produciendo Vacante en la plantilla, que ae
proveerá reglamentariamente. reputándose a los demás efectOs
como en servicio activo. ,

3 LOs Organismos o Entidades en que presten servido los
Oficiales, Auxtltares o Agentes en situación de supemumerar1os.
no vendrán obligados a efectuar ingreso algtmo en el TeIOrO
por dicha causa. sin perjuicio de que 106 propl<ll!l !nterelllld<ll!l
ha.yan de ingresar la cantldad que, en su caso. corresponda lo
efectos pasiVo&.

Art. 57. Los Oficiales. Auxiliares y Agentes·serán suspend1..
dO! en sus funciones:

1.0 Cuando la suspensión les fuere impueeta como correo
ción disciplinaria.

2.0 CU&Ild.o fueren procesados por delitos comet1doe en el
ejercic10 de sus funciones.

3..0 Cuando por cualquier otrQ delito, a excepc1ón de loe
culposos. se hubiere dictado contra ellos auto de prls1Ó1l o exi
gido :fianza equivalente.

4-.0 Cuando Be promoViera expediente para su sepa.rac1ÓIL
El suspenso quedará privado tempora.lmente del ejercido de

sus funciones y de los derechos "! prerroge.t1vas anejas a su
condición.

La suspensión puede ser provisional o firme.

Art. 56 La. suspensión provisional podra acordaree preven
tivamente durante la tramitación del procedimIento Judlclllo1 o
disciplinario que se tn.struya. al funcionario y. será declarada
por el Juez instructor de la causa o por la autorldad que COo
nociere del expediente. í
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Art 59. 1. El 81u1penS€I (1ibYiliODfW tendra 4iltrtGbo a pere1.
blr eh _ IlIt\lllc1tl11 el _a ~ _ "'" _"" \1el llI1eldo
personal y la totáll41M1 del llblllPl_W ll.llllllat. "lI !ll! le a<lI1!
dltar(, lHl.ller IIlllnno eh .1IsO de InilIlIiI_cla o dé<lIatll.clán
de relléldla.

2. El tiempo de sUsPetlSiéJtl provisional, éotnb cbhsecuentla
de .expediente disciplinario, n& podrá. exceder de seis meses,
salvo en él caso de que la paralización del ii11smQ sea impu:táülé
al interesado. La concurrencia dé esta cl.róurlitiñela d8tetfñi~
nafá la Pétdltl~ de totl<l l'l!t~lbdtJIOh hUta ~Ué el l!tjlédleI1te
sea resuelto

3. OuandG la sWBpenalón no sea declarafilB tlrme tli se acuer
de la dest:ituclón. el .tiempo _de dmación de la tnistna se _coro·
putará como de servicio activo, debiendo acordarse por el Mi
nlstetlo de Justlcla la II1n1MIAta telI1éorporaél<ll1 de! suopenso
a su cargo. con tét!olid~l1lIli!htb dl! \tllió~ ItIll d~eChóS l!cbilÓ"
lIl1eos y demás ~ti. jWbééÓa óeéde la léel1ll tle la s\1lllleMIÓn••
cuyos eleclóS las autoridAelé. étn1'l!/ltlbhdlomies rl!ll1ltltáll a 11
Dlreccloo OéllérAi de JusilbiA leMlIllónla el. la tesblulJ!6n lItIo!l'-
lada .

Art. 60. 1. La -suspensión firme no PadtA @jtceGet dI! 8t1iJ
alioli..s1l!fido d@ i1llolló 111 .!et!tb él Ilétlodo de iJl!rll\i1l101!~IA del
IUllCldllUlll eh la ;\IUlII!\lln dti sujpefi8b jltoflM<llIill.

2. La suspei1sl6n ritme lJf1jllíca la perdida d. la pla~á. ~ue
se proveerá en torma regláltlélltatla, y 1. jlriVáelól1 de toooll
los derechos inherentes a su conclición de funcionWo.

REINGREse AL SOYICIO AOTIVO

Art!. 81, 1. BI1 reingreso al serYÍGio Bcth:o G.I q\llenes noten.an r••nada 81l.plallB o dest1ne, se verUl.eará Co:h ocasión
de Yl\Cante. respetane9 el silllienie 9fiien de preferane1a.:

a) Excedentes forzosos.
p) Supernumerarioo.
e)~
d) _tdIlI"" vólWltlll'lII!l
:l. lillll'b jlorA lbs ",lIl!dl!flle8 ldl'_. OI\Ie ilí! AhiIIodlII'al1

" lo t\l8JjUl!!to l!It @I lll'ilellió sll!\lléllte. 11 lI~et_.1i déllttil le
cadi! l!fUjlo ~. .c1et_niltA por JI i11111tueclild de la fél!lll de
enlfIll!i1 l!fi el ftl!g!!litó ol!fl@till d!l Mllll.tetló ele Ii! eb1lcitlld
de reingreso.

Á\'t. 62. 1!lI telfigrl!íió 4é loo ebldlltltilo flll'l!"'s .e hilrf; por
orden de mayor tiempo en esta situaoión, sin neltlldMl de
solll\ltltíl del Illtlrillillló y eol! _ le 111 pl1.-A "'¡an\e
ecdllMllcIl que le !h'lJlIUiIlla. y .& ll_IlIIIO • '1l'YII' pI... qII.
reglamentatlamefitl! y a lfAvéll del llfi1\Ie1' .~_ i1ll11_0
le ••"a De no partí.. m .. e8'iDC1ll1lfill e ., De con
seg\llt fI _1119 sellcl,aikl. •• l. lMIjuoltcar;' pi... .... _a
por _ .0Il4lu.-_

ÁIt. 83. 1 El _em\llllotáriÓ <la .... ..!l .iiIWér fdt
zoso en el cargo que venga slrVlendo. rellill\'Üáí'~ óli el liel'VIéio
""tlVo ..... ef_ad del di. oI¡ll\en'o al <1. dlolio eési, .ti
brl_o 1" v_.. eoon4mlca que lo oerrlSilóñd.. iII la btillle
re, e la primera .U8 ee Pr.ed~ea. PalllDdo. en éa\e ,segundo w
pu-. _ ..... _... " 1. IIt_l'" ... OK.....llcla lor:ioía.

__ f_r!<ls a._a/la. a l1i .~!lI1f.1¡4 oie relngrsso
oertlJÍcado que acredite el cese forZoso en el destinO qUé ro<>
tlv6 la declaración de suPernumerario.
Q_ tal "'e _ l1lolJlVMI~ per tal'" jll'IMa~les &1 111

pernumerar1o. antes de su reingreso se le inlitWr' elexpe-
dieDM 1II1Cl1l_ .......oopoolIIlIlt. para tlBlII......... BU ue"-.

El destino de los funcionarios a que se refiere m\mere
le liaré eA lIlHl1 forma • l. que .......Ieu 01 arilCllle .terlor
para los excedentes forzosos.

1. 1!I s1IlllII'II_IIr!Q lIl1f VMe d' ••_ mun_ente
en 1lI desfIIICI que motIvó 111 sI_ _á _lar previ..
mente el relI1greso al servicio actIvo o el PllBll " l. sI_ón
d. excill\_ ftll1llltltl.. 11II 11 Pl'ImtIr _ 7 p....I& l. b.....
_ alUl_~ .-. _"- ... do.erá

parlacIp... 1m el~ l&C\Il'Bo qllO sé ...~.. IMIjU4Üoán
dole la plaza que le corresponda reglamentariamente o, ID BU
defecto. otra no adjU<I1Gada • le. d....... _ ........ l. que
aerá destinado también en el easo de que dejare de ooJieursar.

3. :IItt cese ItCllUiltatlo éh I\l de8lJlno 8IlI fll'lWIO l'tlIngtello en
el C1lI!l1lo (le (IJ'\~ del S\li>él'IIUil1I!tIll'lO. o el plllill 8\11 &lllfll'lMo
dótl 4f1 MlnlM:l!11.o de .ttl!llltilá & Cll'lMlIJll!lo dI.I!llIIto del en
que _ ... ilI'lI\'llW'á su _ e:tI la~ sttUHIill. _ ...
....dole, de of1Clo, en lB do excedente votul1ttiltl.

Art. &l. El suspenso qUe Oaya cumplido la sanoión esta-
rá abUgado a solicitar el reingreso al servicio activo, que se
le éoilcedera con ocastón de vacante económica, pasando, de
no hacerlo dentro de los diez días siguientes al cumplimiento

.de la sanción, a la situación de excedencia volufltaria por in
terés particular.

2. Para obtener destino deberá participar en el primer con·
curso qUe se anuncie después de concedido el reingreso,. adju
dicándosele la plaza que le correspohda reglamentariamente 0,
de nO uorrespoilderle o si dejare de concursar~ otra ho Bdj\tdi;.
cada a los concursantes

Art. 85. 1 El reingreso al servicio activo de los exceden
tes fdrtosos, supernumerarios y suspensos, siempre que no ha
yan obtenido destino en el primer concurso ni se les haya
¡jodido adjUdicar plaza desierta, se realizará adscribiéndoles a
los Tri1:lunllles o Juzgados correspondientes a la localidad don
de t~sidah al formular las solicitudf'~ de reingreso.

2. Los destinos que se concedan conforíile a lb dispuesto
en el número anterior tendrán siempre carácter proVisional '1
se ajustarán al orden de prelación establecido en el articulo 6l.

3. Los excedentes forzosos, supernumerarios y. suspensos que
hubieren reingresado al servicio activo con arreglo a lo esta
blecido en los númeroS anteriores estarán obligados a partici
par en rodas los concursos que se convoquen con posterioridad
para la provisión de vacanLes del Cuerpo correspondiente. y
se-r:."tn destinados a la que reglamentariamente les correspOnda
0, de no corresponderle alguna de las pedidas, a otra no sd1t:.
citada por otros concursantes.

4. Si no particLparen en dichos concursos, se les declara.rn.,
de oficio, en situación de excedencia voluntaria del apartado c)

del artículo 64, y su posterior reingreso se acomodará a lo es.
tablec1dD en el attíeulo 618.

Art. 66. Los excedentes voluntarios del apartado a) del ar
ticulo 54, al cesar en el Cuerpo en que estuvieren sirViendo éii
&ctitra, Pódi"lm solicitar él téingtéso, acoiilpafiando a la instan
cia ceniftca<!i6fi de la Jefatura de PetsoIÚd del .CUéí'po d~ ,8Ít
próééiitétidiá., áérEitlittl.tiva de los servicios prestados y tiGtld.i:tet&
observada.

Att. 67. Los excedent,es voluntarios de los apartados b) y
e) del artículo 54 que soliciten la vuelta al servicio activo acom.o.
paflátAn a su ttI.!ltancia para constancia en el eKpediente per~

sonal, certlficaci6I1de antecedentes penales y declarAción Ju."
rada de si re encuentran d no procesados o encfl["tados en
proceso penal. así como de las .sanciones en que pucUerkn haber
incurrido eh el sérVicio de otro cargo

Art. &8. 1 Loo excedentes voluntarios qUe soliciten el re
iilgre:60 eh el servicio activo tendrán derecho a que se les re-
Serve la primera vacant·e económica qUe se produzca despllés
de transcurrido un mes desde la fecha de presentación de la
ihstnnciá en el Registro General del Ministerio de JustitH8.f de
no existir funcionario con preferente derecho, y cumplido es\e
requisito. serán destinados, si lo solicitaran, a ~lguna de las
plazas desiertas. ltn otro caso, deberán coneurtir eon los d~

l11ás funcionarios en servicio activo a los dos primeros concur..
sos que se anuncien para la provisión de plazas por traslado.

2. Cuando el excedente voluntario a quien hubiere sido té
servada vacante económica pata reingresar en el servicio aeM..
vo no rpattlcipe o no obtenga destino en alguno de lóg dos indi.
cados concursos, la vacante económica que le hUbiete sido re-
serVada se cubrirá en forma reglamentaria, Sin perjillcló de
qué el ~t:!E!tlenté pueda huevamente hacer efectiVo su deteOhtt
a t~hgrésr1r, en la forma y cón las condidones dJlt'eriofmlbte
eoopl'elllldlls

Art. 69. 1. Quienes cesen en las situaciones de exoedencia
fOl"ZtlMI., supernumerario o suspenso gozarán la primera Ve!Zi que
se m:l:üntie a cOtlcitrsO vacante del Cuerpo que exista en la
mismá lOeflJidad ddnde servían cuando se produjo su cese en
el setviei6 activo, de derecho preferente a ocuparla. Los exCe'"
dentes voluntarios sólo podrán utiliZar ese derecho de pret..
renda durante un plazo de quince afias, a partir del momen·
to de su cese motivado por la declaración de excedencia volun..
t&.rla.

2. Si al reingresar los excedentes forzosos. voluntarios, .!!In
pernumerarios y suspensos no pudiesen haeer· uso de la prefe
rencia eX'presada por no existir vacante en la lóóa1idad donde
prestaban sus servicios cuando se produjo el cese, podrán hao
cerla é1ecttva en el primer ooncurso en que se anuncie pI..
de dtcha localldad., en 108 términos v dentro dé los limltll
sefialados en el párrafo anterior.
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Art. 70. 1. Los que hulolieren sida separados por alguna de
las eausas previstas en la legislación orgánica podrán wlici-
tar la. vuelta al servicio activo mediante el oportuno expedien
te de rehabilitación.

El expediente se Iniciara a instancia del interesado diri
gida al Ministerio de Justicia, en la Que se hará constar el
cargo que servia, causa y fecha de la separación, lugar de
residencia durante el tiempo de ésta y cualquiera otra cir·
cunstancia que considere procedente.

2. Los qUe hubieren sido separados por razón de delito de
berán justificar. además. que tienen extinguida la responsa
bilidad penal y civil y qUe les han sido cancelados los ante-
cedentes en el Registro Central de Penados y Rebeldes.
. 3. En ningún caso podrá solicitarse la apertura del expe
diente antes de haber transcurrido dos aftos, a partir de la.
fecha. del acuerdo de separación, a menos que ésta hubiere
sido acordada por las causas previstas en el apartado a) del
articulo 1015.

4. La instancia, en unión de los antecedentes que obren
en el Ministerio, se remitirá a la Inspección Central de Tribu~

naJes para que aporte al ex:pediente cuantos datos sean n~e

sarios o convenientes para forma·r juicio acerca de la conduc
ta del peticionario, espeeialmente en relacián con· los hechas
o circunstancias qUe motivaron la separación y razones espe-
efficas y cualificadas que pudieran aconsejar la rehabilitación,
y con inlorme-resumen de los antecedeJ;1tes y de lo actuado en
el expediente Se pasará al, Consejo Judicial, el cual, con su
propuesta.,.1o remitirá al MinIsterio de Justicia para la resolu·
eión que proceda,

5. Para acordar la rehabilitación se t·endrá en cuenta la
naturaleza del heoho· determinante de la separación y las cir
cunstancias de todo orden que en el mismo concurrieran. asi
como la conducta profesional del solicitante antes de la sepa
ración y la privada~ue hubiere observado después de la misma..

6. La resolución del expediente se comunicará al intere
sado. y si fuera desfavorable, no podrá iniciarse nuevo ~e

diente hasta transeurridGs otros dos afias.

CAPlTUL<J IV

PLANTILLAS y PROVISIÓN DE YACANTE~

Art. 71. Las plantillas- orgánicaí'l de los Cuerpos de Oticia
lesl Auxiliares y Agentes, que. no podrán rebasar las fijadas en
los ¡Presupuestos Generales del Estado, deberán ajustarse a liS
neces~dades del servicio.

Art. 72. Toda vacante que ocurra en los Cuerpos So que
se refiere este Reglamento se comunicará a. la Dirección Ge
neral de Justicía por el superior respectivo dentro de las vein~

ticuatro horas siguientes de haberse produc.ido.

Att. '73. 1. La provisión de vacantes en dlchtls CUeI1Jos se
efeetuará mediante concursos' de tra.slado, que se anunciarán
periódicamente en el «Boletín Oficial del Estido».

2.· Los que deseen tomar parte en los mismos formularan
sus instancias directamente a la Oireccióh General de Justicia.,
expresando en ellas las plazas a qUe aspiren, numeradas corre-
lativamente por el orden de prefereneia que establm:can.

3. Las solicitudes deberán tener entrada en el Registro Ge
neral del Ministerio o en los Orgtmismos que se determinan
en la Ley de Procedimiento Administrativo dent·ro del plazo
de d.io días naturales, contados desde el sigulertte a la publi-
caciétl del ammel0 en el «Boletín Oficial del Estado». y los
destinados en las islas Canarias, Baleares o Provincia Africa·
na pOdrán cursar sus peticiones por telégrafo. sin perjuicio
de remitir las instancias por correo.

4. Las plazas se adjudicarán a los solicitantes de mayor
antigüedad de servicios en el Cuerpo de que se trate, y las que
resúlten désiertas se proveerán por los aspirantes o por los
reitigtesados al servicio activo en lb. forma prevenida en este
Regl~ti1ento.

5. Exeepclonaltnente, cuando las éOnveniencias del Benic1d
lo aconsejen, el Ministerio de Justicia podrá acordat, fu~a de
concurso, el trasladó de los Oficiales. Auxiliares y Agentes.

6. El destino y el cese del personal que haya de prestar
L'lUS servicios en el Tribunal y Juzgado de Orden Público, Ins·
pección Central de Tribunales. Escuela Judicial, Instituto Na
cional de Toxicología. Institutos Anatómicos Forenses y Clinicas
Méd,léO"Farenses y de AúXiliares·lntérpretes de los Juzgados de
Primera Instancia e Instrucción de Melilla y Ceuta, se dispon~

drá directatnente y sin concurso por el Ministerio de Justicia.

Art. 74, 1. Los Oficiales. Auxiliares y Agentes podrán ser
trasladados con carácter forzoso por el MinisteriQ de Justicia

corno conseeuencia de expediente gubernativo por razón de m·
compatibilidad o por otra causa legal, aunqne no integre falta
(lOrregible en vía disciplinaria

2. El expediente será promovido por el Presidente o Fiscal
de Tribunal Supremo, Presidentes o Fiscales Se las Audien'"
cias Territoriales o Provinciales, por el Juez o Jefe del Orga~

ni.smo correspondiente, Se instruirá por el funcionario desig
nado por el Presidente del Tribunal Supremo o de la Audien·
cia Territorial respectiva. con audiencia del interesado y el
Ministerio Fiscal. y con propuesta de la Sala de Gobierno ca.
rrespondiente se elevará al Ministerio para la resolución que
proceda

Art. 75. El plazo pa,ra tomar posesión en cualquier caso de
traslado será el determinado en el artículo 40 de este Reglar
mento, pero cuando tenga lugar dentro de la misma población
deberá efectuarse en los ocho dtas naturales siguientes al cese.
Este tendrá lugar al sigui,.ente día de la: publicación del nom·
brarniento en el {{Boletín bficial del Estado~) 0, en su defecto,
de la notificación del mismo' al interesado,

Art. 76. No podrán solicitar traslado:
a) Los funcionarios electos,
b) Los que hUbieren obtenido destino a su instancia. en

concurSo, antes de transcurrir un año desde la techa en qlle
fueron nombrados.

e) Los sancionados con traslado forzoso, hé.sta que trang..
curra un año, o cinco para destino en la misma localidad en
que se les impuso la. sanción, si no hubiere sido reducido este
último f:llazo.

d) Los que estén sujetos a expediente discLplinarl0 o pro
c.edimiento penal.

Att. 77. En ningún caso seráh autoritadas las perItlUtü,

Art. 78, Cuandj) las necesidades del servicio requiefsn la
urgente proVisión de alguna vacante declarada desierta en
concuroo de traslado, el Ministerio de Juaticia poará deStlnai'
en óorh1áión de' seIiVicio a fl,U1cíonario del 'rflb1:ltial. tiStallt
o Jti~gado más pt6Ximo, Q. la que deberán IneétjM:>rMSe @:h: un
plazo no supeti(n' a ocho días. a partir de la feclia de la he:
ttficación al interesado.

Art. 79. El Miriisterio de Justicia podrá nombrar Ot'imales;
Auxiliares y Agentes interinos para atender las necesidM1es
del servicio; tomarán posesión en el plazo sefialado en el ar~

tículo anterior, serán separadoo cuando se estime oonveniertte
y, en todo caso. cuando se proveá la vacM1te en propiédad. 11
no .adc¡uirirán derecho alguno en los Cuerpos respectlV08.

Art. SO. Los Agentes con destino en Tribunales y Jugg....
dos de la misma localidad se sustituirán entre sÍ, cuakluiera
que sea su grado, en los casos de vacante. ausencia, comisión
de servIcio, licenchl o permiso; Y. no sistta posible, sé narI1
brará Apnte sustituto !fror el Ministerio de JUstiaia .. pnrp1.1llP
ta del Presidente. Fiscal o Juez corré8pundletltl!!.

CAPrt'ttLo V

Sección 1. 11 Derechos de los Ojtcialés" Au::dl1ares 11 AgffltU
de ¡·a Justtda

Art. 81. Los Oficiales, Auxiliares y Agentes que tntegre4l
las plantillas cone!pmtdhmtes tendrán derecl1u & pltuia dé s1:1
Cuerpo y gozarán de los demás derechos que les reM11ílztU1.D 1M
dispoSiulones le'gal~: y para acreditar att cdndición les sl!fá
expedido por la Dirección Gerterl1J. de JustiC1a el cattH!t ae
idetltiitad oorresP9ndlertte,

Sección 2.'1 Vacaciones, permisos y licencias

Art. 82. L Los Oficiales, Auxiliares y A.gentes tendrán ele
recho a disfrutar durante cada. año oomplf'to de servicio 8e,"'Yo
una va-cBción de, un mES, o a los dias que en proporoión les
corresponda. si el tiempo servido fuere menor.

2. Est~ vacación Be concederá; a petición del interesado.
por el Presidente o Fiscal del Tribuna.l Supremo. Presidente e
Fiscal de la Audiencia Tel1'itorial respeotiva. ouando se disftu.
te entre el 15 de julio 'y el 1'5 de BePtiembre, euidando dichu
autoridades de que el servici,) quede debidamente nt.f'n ·lido,

Art. 83. 1. El Presidente y Fiscal del Trilnlllal Supre.
mo y los Presidentes .Y Fiscales de las Audienoias Territoriales
podrán conceder penniso de hasta Quince días cada año a los
Oficiales, Auxiliares y Agente~ que de ello,,;; ctepp.ncblIl. 0uande
existan razones jUBtificadaR para eUo. .



10678 7 julio 1969 B. O. del R.-Núm. 161

2. A efecto::; de la concesían de este p.ermlso y de la vaca
ción n Que ,se refien el artículll allLf:l'lOl' los Oficiales. Auxi
lia.res y Agente~ que presten ...erviclO en Organos judiciales o fis
cales especiales que directamente no estén integrndos en el
TribUllaJ Supremo y en :(),." Organismos que mencionan los
¡párrafos segundos de lo~ artículos 1'1 y 29 'se reputarán, respec-
tivamente, dependientes del Presidente o Fiscal de la Audiencia
Territorial a que corresponda la localidaD en que aquéllos
estén establecidos

Art. 84. Los Oficiales, AuxIliares y Agentes podrán disfru
tar, además, permisos de tres días para asuntos propios, los
que no podran exceder de seis en el aúo natural ni de uno
al mes. Corresponde su concesión, previa la justificación de su
necesidad, al Presidente FiscaL Juez o Jefe del Organismo
respectivo.

aarA curso. Cumplido este reqUisito. la::; ~ollcitude~ st' elevarán
a la Dirección General de Justicia por cunductodel Pre1'idente
Fiscal Juez o Jefe del Organismo correspondiente

4 Los funcionarios que enfermen hallándose en uso de
vacación permiso o lIcencia tuera de la localidad de su des
tino cursarán las peticiones por conducto y con informe de
la autoridad judicial superior del lugar en que se encuentren.

5. La. Dirección General de Justicia pudrá recabar, si 10
considera pertinente, información para justificar la proceden
cia de la solicitud formulada

6. Las licencias por enfermedad empezarán a contarse des·
de la fecha en que se notifique al funcionario su concesión,
salvo en el caso de que éste se hubiese dado de baja para el
servicio, en cuya supuesto la fecha del comi.enzo de la licencia
se retrotraerá al undéeimo o al sexto día de aquella sitUa
ción según lOS casos.

Sección 1," Deberes

DEBERES, INCAPACIDADES E INCOMPA1'IBn.1DADES

Art. 93. Las licencias para asuntos propios empezarán lo
disfrutarse dentro de los diez días siguientes al en. Que se
notifique s.u concesión, y los permisos a los seis djas, consi
derándose caducados si dejase transcurrir dichos plazos lin
hacer uso de ellos. •

Art. 94. Los Oficiales, Auxillares y Agentes en servicio activo
que ingresen en la ESCuela' Judicial disfrutarán licencia extra
ordinaria, que les concederá la 'Dirección General de Justicia,
por todo el tiempo de permanencia en su calidad de alumnos
de dicho Centro. con los derechos económicos establecidos en
la vigente legislación.

Art. 98. Los Oficiales, Auxiliares y Agentes deberán res1d1r
en el término municipal donde radique el TrlbunaJ,Fiscalia,
Juzgado u Organismo en que presten sus servicios, y no podrán
ausentarse de él sino en virtud de permiso, licencia, vacación.
comisión de servicio u otro motivo legal.

Art. 99. Los OfiCIales, Auxiliares y Agentes realizarán pmI
tualmente, dentro y fuera de los ioeales de los Tribunales, Fls
calias, JUZgados y Organismos en que estén destinados. las
funciones que se les encomiendan en este Reglamento. con~

forme a las órdenes e instrucciones de sus respectivos snperiores
jerárquicos; observarán en todo momento una conducta de
máXimo d-ecoro y guardarán sigilo .riguroso en los asuntos Que
CODozcan por razón de su cargo.

Sección 2." Incapacidades

Art. 100, No podrán ejercer el cargo de Oficial, Auxil1&r
o Agente:

1.° Los que carezcan de la necesaria aptitud fisica 9 inte
lectual.

2,0 Los Que hubieren sido condenados por razón de delito.
con excepción de los culposos

Art. 97. Todos los permisos y licencias podrán ser denega·
d.os por la autoridad o superior a quien corresponda su con·
cesión, si de los datos que hubieren obtenido no quedase su1l
cientemente justificada la nece~dad de utilizarlas.

CAPITULO VI

Art. 9'5. De toda vacación, permiso o licencia, as! como de
la fecha en que comience su uso, y de la reincorpOración del
funcionario al servicio, una vez finalizados. se dará cuenta a
la Dirección General de Justicia

Art. 96. Las vacaCIOnes, permisos y licenctas. salvo las Q.ue
lo sean por enfermedad y embarazo y la del articulo 94, terR

minarán al ser trasladado el funcionario que se halle en el
disfrute de las mismas

Art, 91. Por la DireCCIón General de Justicia podrán
condecerse licencias para realizar estudios sobre materia rela
cionada con la Administr~ión de Justicia, prevto informe fa--
vorable del ~uperior inmediato, del functonario,

2 Su duración estará determinada por los estudios a rea·
lizar, devengando sólo el Bueldo V complem~mto familiar.

Art. 92. La DireCCIón General de Justieia, previo in!orme
del superior inm~diato de los funcionarios, podrá concederle!
licencia por asuntos propios sin retribución alguna, y su dura
ción acumulada no podrá exceder de tres meSes cada dos afias.

Art. 85. La Dirección General de JUsticIa podrá conceder
llcencia de treinta dias o de los que en proporción les corres
ponda a los OfIciales. Auxiliares y Agentes que no hayan dIs
frutado la vacación de verano qU€ se regula en el articulo 82.

Art, 8ti. Por raZón de matrimomo. el funcIOnario tendrá
derecho a una licencia de quince días. cuya concesión compete
• las autoridades mencionadas en el artículo 83

Art. 87 1. Se concederán licencias en caso de embarazo
a los funcionarios femeninos. que tendrán dos periodos de du
ración: el primero, desde el octavo mes hasta el alumbramiento,
y el segundo.. desde el parto hasta los cuarenta dias siguien
tes; sin Que en ningún caso pueda exceder de cien dias la
totalldad de la licencia

2. Si antes del comienzo del octavo mes de embarazo so
breviniere el alumbramiento. sólo disfrutarán de los cuarenta
d1a3 del segundo peI1odo.

3. Estas licencias se concederán por la Dirección General
de Justicia a instancia de las interesadas, acompafiando a la
solicttud cert1ficado médico oficial, en el que se acredite, a
Juicio del Facultativo, que se encuentr.& en el octavo mes de
geatlMlión. Posteriormente deber;'!. justificar también, mediante
cert1i'lcado médico o presentación de Libro de Familia, ante el
Presidente. Fiscal, Juez o Jefe del Organismo correspondiente,
la fecha en ,que tuvo lugar el alumbramiento. Dichos superio
res darán 'cuenta de esta circunstancia a la Dirección General
de Justlela.

4. Las licencias por alumbramiento interrumpirán los pIs
r.oa de cualquIer otra reglamentaria Que estuvieren disfrutando
y -no oodrán ser objeto de prórroga en ningÚIl caso, si bien
en el supuesto de que la madre no se repusiera durante el
segundo plazo o enfermare, pOdrá otorgársele licencia por en
fermedad, stempre que concurran las circunstancias determi~

nadas en el articulo 90.

Art. 88. Las vacaCiones, permisos y licencias a que se re
tleren 108 artículos anteriores. no afectarán a los derechos
económtcos de los funcionarios.

Art. 89. 1. Los Oficiales, AuxiUares y Agentes Que no pue.
dan asistir a su destino por encontrarse enfermos se darán de
baja en el servicio, participándolo. dentro del primer día, al
Presidente, Fl:scal. Juez o Jefe respectivo, Que 10 pondrán ,se.
lutdamente en conocimiento de la Dirección General de Jus

. ticia.
2. La mencionada baja no Podrá durar más de diez días

cuando se trate de primera enfermedad en el año natural, ni
de cinco si es segunda o ulterior. Si persistiese la misma.
deberá solicitar la oportuna licencia.

3. La baja por enfermo no autoriZa- en modo algilllo para
ausentarse de su residencia sin el oportuno permiso.

Art. 90. 1. Las licencias por raZón de enfermedad las con·
cederá siempre la Dirección General de Justicia y podrán
ler hasta de seis meses cada.' año natural, con plenitud de
dereehos económicos y prórrogas por periodos mensuales, de
vengando en éstas sólo· el sueldo y complemento familiar.

2. A toda solicitud de licencia por razón de enfermedad
y las prórrogas, en su caso, se acompañarán necesariamente
cert1tlcaeión facultativa, expedida o visada por el Médico FCl
rense. que acredite. la certeza de. la misma, la imposibilidad
que produzca para el desempeño del cargo, el tiempo aproxima
do por el Que precise Ja. licencia y la DO procedencia de la
jubilación por inutilidad fisica. asi 'Como si forzosamente obliga
al funcionario a ausentarse de su residencia oficial para aten~

der al restablecimiento de su salud.
3. Estas solicitudes habrán de ser informadas por el su

periorlnmed.iato del funcionario, sin cU)o'Q reqUisito no se les
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;3.(1 Los procesados por delito doloso, hasta que recaIga sen·
tencia absolutoria o auto dé sobteseimiento,

~.o Los quebrados no rehabilitadol'l v 108 cbncursados no
declarados lnculpables

5,11 Los que por su conducta·· vIciosa o por su comportamien-
to desmerescan en el eoneepto público. '

6.° Los que mediante eXPediente disciplinario hubieren sido
separados del servicio del Estado o de la Administración Local

Sección 3. a -Incompatibilidades

Art. 101. 1. El desempefio del cargo de OficiaL Auxiliar o
Agente es incompatible:

1.0 Con el eJercicio de cualquier otro empleo o cargo pü~

bUco' dotado con sueldo del Estadol Provincia o Municipio.
}.ro obstante. podrán ejercer función docente en cualquiera

de sus manit~staciones con autorización del Ministerio de Jua
tlcía y previo informe del Presidente dei Tribunal, Fiscal. Juell
o Jete del Organismoreapectivo.

2,° Con' el ejercicio de funciones .Jurisdiccionales.
3_.° Con ei desempeño de los cargos de Gerente, Consejero

o Asesor de Empresa:. que persigan fines lucrativos.
4,6 Con ei ejercicio de las profesiones de Abogado, Procu

rador o Gestor administrativo o empleado al servicio de 101
miBDl08.

é.<t Con el ejercicio de laS funciones periciales ante- los Tri·
bune.les y JUi!lgados.

2~ El ()flcial! Auxiliar o Agente que aceptase alglUlo de 108
ca.rgoB expresados, encontrándose ,en servicio activo, deberá ~
licitar la excedencia voluntaria en tH plazo de ocho dias,
entendiéndose, si no lo hiciera, que renuncia al cargo. causan·
do baja en el Cuerpo.

3. El que pretenda ejercer cualquier profesión, actividad o
cargo ntl expresamente declarado ihcotnpatib1e en este artícUlo
dellefá obtener previa autorización <!el Ministerio de Justlela.
que solleittrá. por conducto y con lnfottne del Presidente del
TrIb1itllÚ. 1'lllCal, Juez o Jefe del Organ¡smo de quien dependa,
y tu ét>t1cell1ÓI1 llevará lmplleita la Pértllda del complemento
de dé<llcael6n.

A";1h 102. El ejercicio pOr los Oficiales. Auxiliares y Agentel
de actividades profesionales o privadas compatibles, no servirá
de eXO\l88 al deber de residenci~ a la asistencia al Tribunal,
Fiscalia,¡ JUJllado u Orlanismo (J}lTeapondlente, ni al re~.
newllgencia o descuido en el desémpefio de SUB funciones,. de
biendo ser calificadas y sancionadas las correspondientes faltas
con arreglo a las normas que se contienen en este Regla
meltto.

Art. lOS. l. Los Óflci.l... Auxiliares y Agentes no podrán
ejetcef sus cargos en el Tribunal Supremo, Audiencias y
JmgadOs de Primera Instancia e Instrucclón en qtie actúe
COIt1o Pre&idehte. Magistrado~ Juez o Secretario un pariente
de loA mismos dentro del cuarto grado civil de consanguinid.ad
o sesund.o de afinidad, y en las Fiscalías cuando en la. plantl·
11a de ~st&8 figure algún funcionario del Ministerio Fiscal O
Sectetárió reSpecto del que se encuéntre en la misma relación
de Uatentesco, ni en los Juz~ados Municipales. Comarcales y
de ttaz en que esa relación de parentesco se dé con el Juez.
Fiscal o Secretario.

l!leta incompatibilidad no sera de ap'licación si la relación
de parente9co Be da entre funclonariOB que aun perteneciendo
al miBmo Tribunal presten servicio en distintas Salas.

2~ ProduciEla la incompatibilidad -por razón de parente!co
no exceptuado; se acordará. el traslado fuera de concurso del
Oficial. Auxiliar o Agente que resulte afectado por ella. a
menes flue eu nombramiento para el caJ'Igo fuera anterior ti
de Bq\lel qlHl mootivó la inoompatib11idad, mediante el· opoI"
tuno expedJente gubernativo que detennina el articulo 74 de
este Reglamento.

CAPITULO VII

RfGIMEN DISClPLINARIO

Art. 104. 1. El rég1lt1en 1II1lci1>linarlo a que quedan sUJ'"
tos los Oficialel!l, Auxiliares y Agente! ttl servicio de lB luc.
ticia es el que se establece en la Ley Orgánieo. del Poder JÜ"
dic1a.l, disposiciones complementarias de la misma y en este
capitulo.

2. Alcanzará la responsabilidad disciplinaria no sólo a 1011
autdH!S é irtd.ut:tores de las faltas. sino también a los Jefes Que
las tolereh ,Y a los füncionarios que las encubran.a. Las faltas que cometan los Oficiales, Aunliares y Agen
tes en. el ejett:lc1o de su cargo se clasifican en muy aravea.
graV6li r leves. .

Art. 105, Se consideraran talta:; muy graves:
a) El alJandono OeJ servic~o. Incurrirán en esta falta los

que ~ ausentaren de su destino sin la debida autorizacic)n.
los que no· se posesionaren dentro del plazo reglamentario en
los cambios de destino y los que no se reintegraren a éste al
finalizar el di3frute de I1ceneia. permiso o vacación. siempre
que la aUsencia en el prinler caso y el retraso en los ott"08
dos sean superiores a diez días

b) La condena por deUto doloso.
c) La. reincidencia o reiteración en la comisión de· las tal·

tas grllYes de los números 1.0 al 9.0, ambos inclusive, del ar
ticulo sigUiente.

d) La manifieSta lnsubOrdinación individual o colectiva.
e) La conducta contraria a loa Principios Fundamenta,lee

del Movimiento Nácional.

Art. 106. Incurrirán en falta grave:
1.0 Cuando faltaren de palabra o por escrito a sus supe.

riores.
2." Cuando faltaren gravemel1te a las conSideraciones de

bidQ15 a BUS iguales o inferiores.
3.0 Cuando no guardaren la debida consideración a lOS que

acudan a ellos en asuntos relativos a las funciones de su carpo
4,Q Cuando fueren negligentes en el cumplimiento de sus

deberes
5.Cl Cuando por ia nregularidad de su conducta moral o

por vicios que les hicieren desmerecer en el concép,to público,
comprometieren el decoro de su cargo.

6,0 Cuando porgastoB superiores a sus ingresos económicos
contrajeren deudM que dieren lugar a que se entablen contra
ellos demandas ejecutiva.s.

7.° Cuando se ausentaren sin la debida a.utorización del
lugar donde presten sus servicios, por tiempo inferior al de
diez dias.

8,.0 Cuando no SE! IJo8eSionaren dehtro del pluo reilamen..
tarlo en los cl1nibios de dest1í10 o no se reintegl'8.ren a ~
al finalizar el disfrute. de licencias, 'permiso o Vacación, i31ém"
pre tlue el retra.e¡o RO, también inferior a diez dias.

9.0 Cuando ocultaren causa de incompatibilidad en el per
cibo de sueldos sin solicitar la situación administrativa cor1"el'"
pondiente.

10. Cuando hubieren sido corregidos tres vecea por la co
misiÓD de faltas leves.

i 1. CuMdo hUbieren sido condenados por lb. comisi6n d.e
delitos. culpoSoS.

Art 107. Son faltaA leves:
8,) El retrM<' étl el desempefio de las ftinc10nes enbórtltm.

dadas y el descuido en la observabaia de loe deberes dél eátgo,
sin perjulelo sOllslble para el ser.lelo.

b) La deslltl!l1ctót1 o lne""1'e1jelóll con 100 supel1ó\'ell de qllle
nes dependan y el trato desconsiderado a los compañeros.

el La falta 110 n!Petlda dé a81sbe!ICla y !t.s fáltliíl de pun
tualldlld • sili! pUeIllóll d~ tt~baJo.

d) 1'tldás l~ que sean coflsecbencia de negl1gefic1l1 e:1:t!U~

sable.
e} CUalqUier otrA cohdlicta no &jUBtMIa 8J puntuM cUm

plimiento de loe deberes que imPot1e el capitulo VI, seecum
!>tlm~tll, <le es1le Rl!IIlamento. siempre Qué !lo ..14l eortlptettdln
en los artieul06 anteriores.

Art. 108. L Las faltas mUy graves y graves serán sancio
nadas con alguno o~ en cuanto no sean incompatibles. con al
gunos de los eiguientes correctll'OB:

a) f!leparacion del servicio.
b) Suspensión de empleo, sueldo y demás emolumentos, des

de un mes a seis años.
e) Traslado forl!oso. con cambio de residencia y prohibí·

ción de solieitar nUevo destino en el plazo de un afio, ni otro
de la misMa localidMl en que se les 1JtlPUSo la BaIlclónhas1la
transcUrridos cinco añ08. Este l11timo plazo poñrá ser redu..
cido o a.thpltlldo por el Ministerio de Justicia con Infortne la
zonado de hi Inapecclón Central de Tribunales y previa aUdieu"
cla del interesado.

cil Pérdida de cinco a dies diu de remuneraciónl excepto
el comp,lemento flWliltar, si se trata de falta grave. y de diez
a veinte día8 si la falta fuere mU7 graYe.

2. La separaeión del servicio únicamente podré, imponeree
como sanción de las faltas muy gra.ves, Si obedeciere a C()l1
dena por delito doloso, no requerirá la instrucción de expe
diente c1ist!iplirtario.

Art. 109. 1. Los expedientes que hayan de seguirse Para
la imposición de correcclones por faltas muy graves o ~ra.VéS
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se regirán por las no-rmas establecidas en el articulo 73fT de la
Ley Orgánica del Pcxler Judicia.l y en los artículos 3~ y 3G del
Reglamento de la Inspección de Tribunales, de 11 de diciembre
de 19'53.

2. Podran promover el expediente el Presidente y F1&caJ.
del Tribunal Supremo. los Presidentes- y Fiscales de las Audlen·
ctas Territoriales y Provinciales, los Jueces de Primera Instan
cia.. los Municipales y Comarcales, los Presidentes, FIscales y
Jueces de ~anos judiciales especiales y los Jetes de los
Organismo. de ,quienes dependa inmediatamente el Oficial.
Auxiliar o Agente inculpado; y, de estar destinado en Juzga
cto de Paz, corresponderá promoverlo al Juez municipal o <»
marca! respectivo, a cuyo fin los Jueces de paz pondrán en
su conocimiento los hechos que motiven la inculpación.

3. Se instruirá por el funcionario designado al efecto por
el Presidente del Tribunal Supremo cuando se trate de fun
cionarios destinados en dicho Alto Tribunal o en la FiscaUa
del mismo, o por el Presidente de la Audiencia Territorial res
pectiva en todos los demás casos.· Se tramitará con audienCla
del interesado y del Ministerio' Fiscal. Cumplid06 eBt08 trá-
Il11tes será elevado a la Saja de Gobierno del Tribunal Supre
mo o de la Audiencia Territorial correspondiente, se!inÍn los
:m1Bmos supu"estos, y, con su dlctamen-propuesta, remitido aj
Ministerto de Justicia para la resolución que proceda. cuando
se trate de imponer la corrección de separación del servicio
o la de traslado forzoso con cambio de residencia. Si el Minia·
ter10 de Justicia entendiere que no procede ninguna de ellas,
devolverá el expediente a la Sala de Gobierno de procedencia
para que ésta decida sobre la imposición de cualquier otra
reservada a su competencia, que estime pertinente.

4:. Cuando la corrección sea distinta de las de separa.c10n
del servicio y traslado forzoso, será impuesta. sin uHerior re
curso, por dichas Salas de Gobierno.

Art. 110. Las faltas leves serán corregidas con alguna o.
en cuanto no sean incompatibles. con algunas de las sIguientes
eanc1ones:

a) Pérdida efe uno a cuatro dias de haber, salvo el com·
plemento familiar.

b) Reprensión simple.
c) Apercibimiento.
d) Advertencia.

Art. 111. 1. Los Presidentes o Fiscales del Tribunal supre
mo y de las Audiencias; los titulares de los Juzgados <te Pri~

mera Instancia, Municipales y Comarcales; los PreSidentes,
F1scales y Jueces de Crganos judiciales especiales, y los Jefes
de los Organismos. deberán sancionar de plano a los OficiaJel,
Awdl1ares y Agentes que de ellos dependan, por las faltas le
ves que comete:n en relación con SUs deberes y eon el trabajo
que se les encomiende. Corresponderá también imponer estas
sanciones a los Jueces Municipales y Comarcales en cuamo
a los funcionarios que tengan su destino en los Juzgados de
Paz. de su circunscripción, a cuyo fin los Jueces de paz res-.
pectJ:ros deberán darles cuenta de las faltas que puedan ser
Objeto de sanción.

2. Cuando dichas correcciones sean impuestas por los Jue-
ces Municipales y Comarcale8 o por los de' Primera Instanci3
e Instrucción, Presidentes _o Fiscalt's de Audiencia Provinc1al.
podrán ser recurridas en apelación a la AudIencia Ten1tori&!
respectiva, entendiéndose por tal aquélla a que corresponda
la locaJidad en - que -estén establecidos los órganos judiciales
o f:Lscales especiales y los Organismos que mencionan los pá
rrafos ~ndos de los articulos 17 y 29. cuando se trate de
correcciones impuestas por los Presidentes, Fiscales y Jueces
de los primeros o por los Jefes de los últimos. El recurso se
formalizará por escrito, con las pertinentes alegaciones. y ha
brá de ser presentado dentro de los diez días siguientes a la
notificación de la sanción. ante el propio Presidente, Fiscal
o Juez. o Jefe que la hubiere impuesto. el cual, con su informe
y acampafiado de los antecedentes necesarios. lo elevará en
Jos dos días siguientes al Presidente de la Audiencia Territ~

rial. cuya Sala de Gobierno, previas las comprobaciones que
estime oportunas.' oyendo por cinco días al Ministerio Fiscal,
resolverá lo que proceda sin ulterior recurso. .

3. Tampoco procederá recurso alguno contra las sanciones
que impongan por la comisión de faltas leves el Presidente y
:P1sea.l del Tribunal Supremo y los de las Audiencias Territo-
rial... .

Art. 112. El procedimiento para la sanción de faltas dis
ctplinarias se impulsará de oficio en todos sus trámites.

Art. 113. Las sanctones disciplinarias. salvo la de adver
tencia. se refleja-rán en el expediente personal del funciona--

rio. con indicación de las faltas que las motiven, a cUyo efecto
las autoridades judiciales que las impongan vendrán obligadas
a ponerlas en cqnocimient6 de la· Dirección General de Justl·
cia con rem.isiÓn de las certificaciones necesarias.

Art. 114. ConstItuirá nota desfavorable en el expediente
personal del funcionario la existencia de una, anotación pOr
falta grave o muy grave o de tres por leves.

Art. 115. Las faltas leves prescribirán al mes, las graves a
los dos años y las mUY graves a los seis afios de haberse co
metido.

ATt. 116. Transcurridos dos o seis ailos desde ei cumplt.
miento de la sanción, según se trate de faltas graves o muy
graves no sancionadas con separación del serVicio, podrá acor
darse por el Ministerio de Justicia la cancelación de las an~

taciones causadas, a instancia del interesado que acredite buena
conducta desde que se le impuso la sanción, a través del opor
tuno expediente en el que emitirá informe el superior jerár·
qulco colegíado. La cancelación de las anotaciones por faltas
leves podrá acordarse a los seis meses por el mismo prace-
dimiento.

Art. 117. La cancelación no impedirá la apreciación de re1n·
cidencia. si el funcionario vuelve a incurrir en falta. En este
caso, los plazos de cancelación de las nuevas anotaciones serán
de duración doble que los señalados en el articulo anterior.

CAPITULO VIII

CLASIFICACIÓN

Art. 118. 1. Los Oficiales, Auxiliares y Agentes que se en·
contraban en activo elIde enero de 1967, fecha de entrada. en
vigor de la transitoria novena de la Ley 11/1966, de 18 de
marzo,' de Reforma Orgánica y Adaptación de los Cuerpos de
la Administración de Justicia a la Ley de Funcionarios CivU~

del Estado, se relacionarán por el mismo orden con que flgU
raban en ese día en sus respectivos escalafones, con expre.
81ón del tiempo de servic,ios prestados en los Cuerpos de refe.
rencia.

2. A los indicados efectos.· se le conferirá la antLgUedad de
esa. fecha de 1 de enero de 1967 al personal comprendido en
los párrafos segundo y tercero de la transitoria cua.rt-a de la
mencionada Ley de 18 de marzo de 1966.

Art. 119. 1. Por el Ministerio de Justicia se publicarán 1011
escalafones de 108 Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes.
que se actualizarán con la periodicidad que fuere necesaria, y
se concederá un plazo de treinta días para que los interesados
puedan solicitar las rectificaciones que estimen pertinentes,
que serán resueltas por el citado Ministerio en el sentido que
proceda.

2. Dicha publicación se efectuara en el «Boletín Oficial
del Estado» o en el de InformaciÓn del Departamento, con·
cediéndole, en este segundo caso, carácter oficial mediante la
oportuna Orden ministerial Que se publicará en el «Boletfn
Oficial del Estado»).

Art. 120. 1. En la relación se comprenderá a todos los fun·
clonarios que se hallaren en servicio activo, o cualquier situa
ción que lleve implícita el abono de servicios, relacionados por
orden de mayor antIgüedad de los mismos. Al final se expre-
sarán los que se encuentren en situación de excedencia volun
taria.

2. En el referido escalafón se hará consta.r: El nÚIlleTO de
orden, apellidos y nombre. fecha de nacimiento, destino o s!
tuación y tiempo de servicios.

Art. J2'1. Los que en el futuro inb'Tesen en los Cuerpos de
Oficiales y Auxiliares, conforme a lo prevenido en los artícu
los 7.°, 13, 18 Y 25 Y concordantes de este Reglamento, ocupará
el primer lugar en la relación el número uno de la propuesta
de aspirantes correspondiente al turno de oposición restringi.
da, y 'ft continuación el número uno de la propuesta del turno
libre, y así sucesivamente.

DISPOSICIONES 'TRANSITORIAS

Primera..-1. Los integrantes del antiguo Cuerpo de Oficia
les de Bala del Tribunal Supremo y Audiencias Territorial€8,
declarado a extinguir por Ley de 8 de junio de 1947, contl.
nuarán en directa dependencia del Tribunal donde desempe.
fíen sus funciones respecto a.l ejercicio de las mismas, fonnando
parte del Cuerpo de Oficiales de la AdministracIón de Justicia,
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si bien figurarán en una. escala indepenCllente del escalafón
de la Rama de Oficiales de los Tribunales.

2. La proVisión de· vacantes que se produzcan hasta la ex
tinción de estos funeionarios se realiza.rá mediante concursos
de traslado que se anunciarán en el «Boletín Oficial del Es
tado».

A estos concursos sólo podrán acudir los Oficiales a que
se refieren los párrafos anteriores y la adjudicación de plazas
se verificará. siguiendo como única norma la ma.yor antigüedad
de servieios efectivos en el Cuerpo.

Las Oficialías que resultaren desiertas por falta de solicl
tantes, serán amortizadas y sus servicios adscritos a las respec
tivas secretarias.

3. De confonnidad con el articulo 18 de la Ley 11/1966.
de 18 de marzo, sobre Refonna. Orgánica y Adaptación de 108

Cuerpos de la Administración de Justicia a la. Ley de Funcio
narios Civiles del Estado, serán jubilados forzosamente al cum
plir los setenta años de edad, .salvo aquellos que por tener
cumplida dicha edad a la entrada en vigor de la Ley 10111966,
de 28 de diciembre, sobre RetribUciones de los Funcionarlos
al Servicio de la Administración de Justicia, y estar acogidos
al sistema arancelario puro, optaron, a tenor de la disposición
final tercera de esa Ley. por continuar en servicio activo,
quienes seguirán en tal situación siempre que anualmente, con
fonne previene la citada disposición final y la transitoria sép
tima de la primera referida Ley de Reforma Orgánica y Adap
tación de 18 de marzo de 1966, se acredite su capacidad en
expediente, qUe será resuelto por el Ministerio de Justicia,
oyendo al Consejo Judicial.

Segunda.-1. Los funcionarios de la Escala Técnica del
CUerpo Administrativo de los Tribunales, declarada a extin~

guir por la transitoria segunda de la Ley de Adaptación de 18
de marzo de 1966, prestarán sus servicios en las secretarias
de aobierno y Fiscalias del Tribunal Supremo y Audiencias
e Inspección Central de Tribunales e Inspección Fiscal.

2. Les será de aplicación cuanto se previene en este Re~

glamento sobre incapacidades, incompatibilidades -salvo la de
parente5co-, vacantes y su provisión. posesiones y traslados,
residencias, permisos y licencias, jubilaciones, situaciones ad~

ministrativas y régimen disciplinario de los Oficiales. Auxilia,.
res y Agentes de la Administración de Justicia.

3. Estos funcionarios estarán encargados de ·la tramitación
de los expedientes y de la práctica de los tra.bajos de carácter
administrativo inherentes a los Organismos donde ejerzan su
cargo, efectuando su labor con arreglo a las nonnas estable
cidas al efecto y a las instrucciones que les fueren dadas, y
8ustitUirán a los 5ecretariosde Gobierno y de las .:riscalías, a
tenor de lo dispuesto en el articulo 45 del Reglamento del se
cretartado de la Administración de Justicia.

Tercera.-Los funcionarios de la Escala Auxiliar del Cuerpo
Adm1n1strativo de los Tribunales se integrarán en el Cuerpo
de Auxiliares de la Administración de Justicia, colocándose
entre éstos con arreglo a su a.ntigüedad de servicios efectivos

-en el Cuerpo. En el supuesto de coincidencia de servicios, se
concederá preferencia a la mayor edad del funcionario.

Cuarta.-l. No obstante lo establecido en lo::; articulos 7.0
y 13 de este Reglamento, las plazas que vaquen en lo.~ Cuerpos
de Oficiales de la Administración de Justicia, en una y otra
de sus Ramas, y de Oficiales de Justicia Municipal, antes del
día 1 de enero de 1970, se proveerán a través de los turnos
de pruebas de aptitud, restringido y libre, en la forma dis
puesta en la tra.:asitoria quinta de la Ley de AdRptación de 18
de marzo de 1966 y Decreto 920/1967, de 20 de abril.

2. Podrán realizar las pruebas de aptitud los Auxiliares
de la Adminlstración de Justicia y de Justicia Municipal, res
pectiwmente, que sin nota desfavorable en su expediente per
sonal cuenten, a la fecha. de la convocatoria, con más de diez
afios de servicios en propiedad en el Cuerpo de origen.

3. Quedan exceptuados de realiza.r la. prueba de aptitud:
a) Los Auxiliares que a lB. .indicada fecha se hallen en

posesión d.e título de ensefianza universitaria. y superior.
b) Los Aux11iares que, en la repetida fecha, se encuentren

en posesión del titulo de Bachiller Superior o equiva1ente y
cuenten con cinco afios de servicios en propiedad en el Cuerpo
de referencia.

4. Los declarados aptos en las pruebas practicadas no po
dréD. BUperar el número total de plazas convocadas en este
tercio. Los exentos de -esas pruebas de aptitud integrarán rela.
ción llnica con aquéllos, colocándose unos y otros por orden
de mayor a menor antigüedad en el Cuerpo de procedencia.,
cuya colocación determinará la preferenc1a para obtener el pr1~

mer destino en la!. concursos que al efecto se anuncien.

5. Si el número definitivo de los incluidos en la cItada
relación única fuera superior al de plazas asignadas en 1&
convocatoria al tercio de pruebas de aptitud, luego que logren
destino en los concursos. correspondientes los aspirantes de 1&
misma que no sobrepasen. según el orden de colocación, dicho
número y, además, todos los aspirantes de su resPeCtiva p~
moción de los tercios,,_reBtringido y libre, las vacantes desiertas
que se produzcan serán ofrecidas, por medio de concursos, al
reato de los aspirantes de aquella relación común hasta su
total extinción. Los que dejaran de participar en tales con..
cursos cesarán en sus derechos.

Qmnta.-El ingreso en los Cuerpos de Auxiliares de la Ad~

ministración de Justicia y' Justicia Municipal pára cubrir va..
cantes producidas antes del día 1 de enero de 1970. se reaU·
zará, ¡¡¡alvo lo dispuesto en la LeY de 15 de julio de 1952, sobre
reserva de plazas para la Agrupación Temporal M1l1ta.r, con
forme a lo prevenido en la transitoria sexta de la Ley de AdaP.
tación de 18 de marzo de 1966 y Decreto 920/1967, de 20 de
abril.

sexta.-l. Los aspirantes que ingresen en 108 C\lerpOs ele
Oficiales de la Administración de Justicia y Justicia Munic1pal,
con arreglo a 10 prevenido en la transitoria cuarta, serán co
locados en el escalafón correspondiente, situando en pl1mer
lugar al número uno del turno de pruebas de aptitud, a con
Unu'aCión el número mo de la oposición restringida, seguido
del número uno del turno libre, y a.si sucesivamente.

2. Los Auxiliares que ingresen en 'el Cuerpo a tenor de
lo dispuesto en la anterior transitoria, se colocarán en el es
calafón de su clase, ocupando el primer lugar el número uno
del turno restringido y a continuación el número uno del
tumo libre, y asi sucesivamente.

Séptima.-Podrán concurrir R las oposiciones que se convo..
quen para proveer vacantes producidas antes del d1a 1 de
enero de 1970 en los Cuerpos de Agentes de la Administración
de Justicia y de Justicia Municipal, los interinos de los el..
tados Cuerpos que no posean el certificado de Ensefianza Pri
maria, nombrados antes del 1 de enero de 1965 y que cont1
núen prestando sus servicios en la. fecha de la convocatoria.
En todo caso habrán de superar una prueba previa en la que
acrediten tener los conocimientos propios de la expresada En..
sefianza..

Octava.-l. Los ...Auxiliares y Agentes de la Adm1n1stracián
de Justicia y de Justicia Municipal que ingresaron en el cuer
po con anterioridad a 1 de enero de 1965, podrán optar por
continuar en el servicio activo hasta cumplir la ed'8d de ,se..
tenta afios, señ.aJ.a.d~ para su jubilación forzosa en la leg1s1ac1óD
anterior, o cesar en el mismo por tener cumplida la que le
establece en el articulo 47.

2. QUienes a la publicación de este Reglamento tuv1ereD
cumplidos los sesenta y cinco afios de edad, podrán soIlc1tar
que se les declare en situación de jubilados en el momento
en que lo estimen conveniente a. sus intereses.

3. Los que a 1a publiC9CiÓD de este Reglamento DO hubie
ren alcanzado la edad de sesenta. y cinco afios, podrán fonnular
igual .solicitud desde tres meses antes de la fecha en que hu..
bieren de cumplirla y, posteriormente, en el momento que
e..C!timeb oportuno.

4. Las peticiones de jubilación a que se refieren los doB
números anteriores se considersr(ln finnes. desde la fecha en
que la Dirección General de Justicia acuse recibo de ellas.
::;i bien sus efectos podrán demorarse basta. tres meses deBpuéa
de haberse producido la referida comunicaciÓD.

5. Para 108 Aux11iares y Agentes que hubieren OPtado poi'
cesar en el servicio activo cont'onne a. los párrafos 2 y 3, la
determinac1ón de la pensión de jubilación y, en su dia. en
favor de sus familias, .se hará incrementando 188 ba8es regu
ladoras con el importe del trienio o trienios que hub1eraD
podido completar hasta cumplir la edad de setenta aliOlI.

6. Los afectados por esta dl8pos1c1ón tTansltorla que no
hiciesen ma.nl!estactÓll alguna. serón jubilados a los .._
años de edad.

DISPOSIOION FINAL

En virtud de lo establecido en la disposición final HIWJd&
de la LeY 11/1966, de 18 de marzo, sobre Reforma Or¡áljoa
y Adaptación de los Cuerpos de la Administración de .1ust1c1a
a la de Funcionarios Civiles del Estado. quedan deroga.d08:

a) Los preceptos de la Ley de 22 de diciembre de 1965. di
reforma de los Cuerpos de Oficiales y Auxllla.res de la Adm1
n.1atI'adón de Justicia., en cuanto se opoDg8D a ]08 de elte__1>0.
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b) El Reglamento Orgaruco ae los Cuerpos de OficIales y
AUXil1al'esde la Administración de Justicia de 9 de noviem
bte de 1956 V Decreto 119111966. de 28 de abril.

e) El Decreto Orgánioo del Perwnal Aux11iar y Subalterno
de Justicia Municipal de 27 de abril de 1956, modificado por
el Decreto 2092/1966, de 11 de julio.

d) El Reglamento de 14 de abril ele 1956, organtco d.el
Cuerpo de Agentes Judiciales de la Administración de Jus
ticia, y Decreto 897/1963 de 28 de abril, sobre sustituciones.

e) Todas las demás dlspoeiciones Que se opongan a este
Reglamento.

más de medIO litro hasta treb litro:,; d~ contemdo. ,~ cero coma
cuarenta y seis pesetas por envase, para las bebidas. alcohólicas
en envases de un dec1l1tro.»

Articulo cuarto.-El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente al de su publicaclón en el «Boletín Oficial del Estado».

Así lo dispongo por el. presente Decreto. dado en Madrid
u cinco detulio de mil novecientos sesenta y nueVf".

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de tiaclenda.

JUAN JaSE ESPINOSA BAN M/iRTIN

MINISTERIO DE HACIENDA

DISPONGO:

Articulo primero.-Se modifica la tarifa del Impuesto de
Compensación de Gravámenes InteI10res en la forma Que fi·
gura a continU'aCión:

DECRETO 1363/1969. de [> de Julio, por el que
se modifica la tarija del Impuesto de Compensa·
ción de Gravámenes Interiores a fin de adaptarla
a lo dispuesto por la l.¡ey sobre mQl1tjtcactones
parciales en algunos conceptos impositivos.

La Ley sobre modif1caclones parciales en algunos conceptos
impositivos ha introducido en la tarl1a de los Impuestos Espe
ciales determinadas modificaciones, que procede seah recogidas
en la correspondiente tarifa del Impuesto de compensación de
Gravámenes Interiores con el fil:1. de mantener la equiparación
en el trato fiscal de las mercancías afe<:tadas que se Importen
y las de producción nacional.

En su virtud. oída la Junta Consultiva del Impuesto de Com
pens8IJión de Gravámenes Interiores. a propuesta del Ministro
de Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día cuatro de julio de mil novecientos sesenta
y nueve.

Articulo segundo.-El tipo del Impuesto de Compensación
de Gravámenes Interiores correspondiente & la partid'a arance
laria. veintidós punto cero tres Quedará af-ectado por la slguien·
te nota de asterisco:

«(*) Además. se percibirá cero coma cincuenta pesetas por
litro.»

Articulo tercero.-Los tipos del Impuesto de Compensación
de Gravámenes Interiores correspondientes a los productos de
la partida arancelaria veintidós punto cero nueve B Quedarán
afectados por la siguiente nota de asterisco:

«(*) Además, se percibirá:
Uno.. Dos coma cincuenta pesetas o cero coma setenta y cin~

co pesetas por litro, según se trate, re~pectivBJIlente, de bebi·
~ alcohPlicas sin embotellar o embotelladas; y

Dos. Uno coma ~senta pesetas pOr envase, para l()s a,Q'uar·
dientes anIsados. y el ron, con o sin azúcar, incluso lQi¡ ElICa.r~

chados, el de cafia. el brandy y la ginebra. cualquiera que sea
su graduación. y las demás beb1das alcohólicas hasta treinta
y cuatro grados centesimales, en envases cuando su contenido
no exceda de medio litro; tres_ coma veinte peseta:s por enVaBe,
para los mismos productos, en envases de más de medio litro
hasta tres lttros de contenido; tres coma veinte pesetas por
envase, para las demás bebidas alcohól1cas cuya graduación sea
superior a treinta· y cuatro grados centesimales, en envases
hasta medio litro de contenido; seis coma cuarenta pesetas
por envase, para las mismas bebidas anteriores, en envases de

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

DECRETO 136411969, de 19 de juniO, por el que se
regulan lo! servicios regulares de transporte 'Públi~

ao internacional de via1eros '/Jor carretera.

Por Decreto Oe dieCisiete de noviembre de mil novecientos
cincuenta. se dir:taron normas para regula.r el transporte. pú~
bUco internacional por carretera. a virtud de lo dispuesto en
el articulo primero del Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera. En el tiempo transcurrido desde
la vigencia de esa disposición han sufrido una fur1damental
muta.ctón las c1rcunstancil\8 que operan en orden al transporte
internacional. sin olvidar lafli directrices marcs.das por la Con
ferenci. Europea de Ministros d-e Transportes y por la comi
sián Económica para EurolJa de las Naciones Unidas~ También
ha de destacarse la notoria influencia que en esa. claae de
rervlcios que discurren parcialmente por territorio extranjero
han tenido 108 acuerdos bilaterales o mulWaterales adopta;dOl
entre los países a 108 que afectan, cuyos acuerdos pueden mo
dificar las condiciones de prestación de tales servicios.

.Ello aconseja establecer una normativa Que regule en fonna
actualizada. idónea y eficiente el establecimiento de servicios
públicos regulares de transporte internaclonal de viajeros por
carretera. modificando aquel Decreto en -lo que a los mismos
atatie.

En su virtud., a propuesta del Ministro de ·Obras Públ1cu:
y previa deliberación del Consejo de Ministrasen su reunión
del dia seis :pe jtmio de mil novecientos sesenta. y nUeve~

DISPONGO:

Artículo prlmero.-Las solicitudes para -el otorgamiento de
lu au~izacione5 de servicio de transpOrte regular de v1~erQfI

por carretera de carácter IDtemacional. se formularán me
diante la presentación en el Ministerio de Obras Públicas o en""
los C>r¡anismos a Que se refiere el articulo sesenta y seis de la
Vigente Ley de Prored1miento Administrativo, de los documen·
tos a que hace referencia el articulo diez del Reglamento de
Ordenaci6n d-e nueve de dieiembre de mil noveci-entos cuarenta
y nuewpara formular la solicitud de concestones de servicios
regulares, con tantos ejemplares del proyecto como a paises
afecte el mismo y provinclu haya de recorrer el servieio en
terrttorto nacional y siete ejemplaref. más.

Será cc;m.dic16n precisa para poder fonnular esta clase. de
solicitudes la de que las Empresas acrediten poseer un ndmero
de autocares inl3C1"l'too a su nombre. cuya capacidad total no
sea Interior a quinieIitas plazas sentadas. Los yehíeulos que
hayan ~e quedar adSerttos al servicio lntema.etonál solicitado
deberán tener. en el momento de formular la solicitud. UllA
antigüedad no superior a un afta. contada a partir de la fecha.
de matriculBcl6n.

Articulo se¡undo.-Por ei MiniBterio de Obras Públicas se
recabará de los Ministerios de AsuntOfS Exteriores y de Hacien~

da BU informe sobre cada proyecto que se presente. y, en S:U
caso, tambtén .se solicitará tnfonne del Ministerio de Infor
mación y Turismo o del Ministerio de Trabajo, si se trata de
transporte$ de carácter turístico o laboral. enviándose a tales
efectos un ejemplar del proyecto.

Articulo tet'cero ·-La Oirección General. de Transportes 'I'e
rrestres intereBará d(> la~ Jefaturas Regionales de Transport;eg
Terrestres y de, las JuntlUi de Coordinación afectadas, los opar·
tunos informes comprensivos de los siguientes extremO!: a). ne
ce8idad y conveniencia del servicio; b), relación de serviciOS
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